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A N U N C I O. S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A N JER A
Cambios de monedas publicados el 
día £8 de noviembre de 1943 de acuer

do con las disposiciones oficiales:
COMPRA VENTA

Francos ............................... 12,50 12,80
Libras   44.00 45,00

Dólares ...............................  10.95 11,22
Liras .....................................  — —
Francos suizos ................  253.00 259.35
Reiehsmarlv .........................  4.24 4,34
B e l g a s  .............. (.........................  —  •—
Florines ............................ . — —
Escudos- ............................... 43,50 44.60
Pesos moneda iegal .......  2,60 2,66
Coronas suecas ................  2,62 2.68
Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas   221,35 226,90

ESTABLECIM IEN TO  CENTRAL ~ DE 
IN T E N D EN C IA

Anuncio
S u b a s t a

E l Exorno. S r . M in istro  del E jército  
(D irección G en era l de Servicios), h a  
d ispuesto  6e ce leb re  u n a  su b a s ta  p a ra  
adquisición  de efectos, p ren d as , te j i 
dos y fo rn itu ra s  del S e rv ic io -d e  V es

tu a rio  que se d e ta lla  en  la  re lac ión  
a d ju n ta .

D icha su b asta  se v erificará  en  la S a la  de J u n ta s  del E stab lecim ien to  
C en tra l de In te n d e n c ia  (Pacífico, 36, 
M ad rid ), el d ía  7 de d iciem bre, a  las 
diez h o ras , a n te  el T r ib u n a l reg lam en 
tario .

D u ra n te  m ed ia  h o ra , ei T rib u n a l ad 
m itirá  todos Jo¡s pliegos qué se p re 
sen ten  y que es tén  a ju s tad o s  al m o
delo de p roposic ión  que a co n tin u a 
ción se d e ta lla . D ichos pliegos se rán  
p resen tad o s e n sobres cerrados, cu y a 
a p e r tu ra  se verificará  u n a  vez t r a n s 
cu rrid a  la re fe rid a  m ed ia  h o ra . El 
T rib u n a l p o d rá  exigir to d as  las g a ra n 
tía s  que estim e p re c isa s  p a ra  aer» di- 

; ta r  la perso n alid ad , de los o fe rtan te s .
U na vez ab ie rt .s las uiV rU s, se 

h a rá  la. ad jud icac ión  pro vis;, mal a  ta  
preposición que. aju:-.túndase a las 
condiciones m arca d as  en  ios pliegos, 
resu ltasen  m ás v en ta icsa s . Caso de ser 
dos o m ás (Preposiciones iguales se 

i in v ita rá  por el. P res id en te  a u n a  lici
tación por p u jas  a la llan a , c u ra n te  
quince m-.nmos. y si te rm in a d o  el p la 
zo subsistiese la igualdad , se d ec id irá  
por sorteo.

S e rá  condición nrec-sa  p a ra  te m ar  
p a r te  en  la su b asta  el envío a l E s
tab lecim ien to  C e n tra l de m u estra s  p a 
ra  e-er an a liza d as  <-n ca n tid a d  de des 
m etros de te jidos y c in ta , des p ares 
de a lp a rg a ta s  o ca lce tin es y do* de 
cada uno de lo.  ̂ afectos. D icho envío 

¡ se h a rá  en p aquete  o sobre cerrado .
; sin  m em bre te  n i ind icación  ce  proce- 
i denota, y r u je á j  a  cada m u estra  lie—
| v ará  un  c a r tó n  con u n  lem a <el cual 
'c o n s ta r á  en el -pin g o .d o  o fe rta ). El

envío de esta-s m u e s tra s  se h a rá  con 
la suficiente an tic ipac ión , d án d o se po r 
no recib idas la s  Que lleguen después 
del d ía  3 de diciem bre, a  las d iez 
horas.

Sólo se a d m itirá n  proposiciones d i
rec ta s  de los propios fab rican te s , y 
sin  que la  ca n tid a d  a  fa b ric a r  p o r ellos en  u n  p lazo de n o v en ta  d ias  sea 
su p erio r a  la cap ac id ad  de tr a b a jo  
de su  in d u s tr ia  en u n  tu m o  n o rm a!, 
siendo los m a te r ia le s  p roceden tes d3 
fab ricac ión  española.

L as o fe rta s  pueden  se r  h ec h as  p b r  
la to ta lid ad  de cad a  a rtícu lo  o p o r 
loóos m arcad o s en  la condición to rce
ra  del pliego de condiciones técnicas.; 
Ei T rib u n a l se reserv a  el derecho  do 
am p lia r  la o fe rta , si conviene a l c;ér- 

i vicio, <>n las condiciones que señ a la  
le í a rtícu lo  35 del R egí'.m entó  de C on- 
¡ tra ta c ió n , p rev ia  aprobación  superio r.
| Los pliegos de cu n d :ciones £é pub li- 
| can  a co n tin u ac ió n  de este an u n c io  
¡ en el «D iario Oficial dpi M in iste rio  

del' E jército»  y BO LETIN  O FIC IA L  
I DEL .ESTADO, y f stán  expuestos de?- 
1 de h.’SU fe ch a  en  la J e fa tu ra  del D e

ta ll dei E stab lec im ien to  C e n tra l, to 
dos lo.s d í á s ' laborables, de nueve y 
m edia a  trece tre in ta  y de dieciséis 
a dieciocho h o ras, y en la s J e fa tu ra s  
de In ten d en c ia  d e  las R egiones.

L a su b a s ta  se ce leb rará  con /arre
glo o los p recep tos del R eg lam ento  
Provisional de C o n tra ta c ió n  A dm inis
tra t iv a  dé 10 de enero  ríe 1931 y d is 
posiciones co m p lem en ta r i as.

El im porte de e s ta  publicación Re rá  
sa tisfecho  a p ro rra teo  €n tre  los a d ju 
d ica tario s.

M adrid , 25 de noviem bre de 1943.
P kE N D A S, T E JID O S , FO R N IT U R A S Y E FE C T O S A A D Q U IR IR

1.° Prendas hcon feccionadas

A lp arg a tas  b a ja s  ............................  700.000 paivs.
C a lce tines .........   1.000.000 ídem .
Páñuolos ..................................... . 1.000.CCO unidades.
T o allas  .................................    1.000.000 ídem .

2.° T.ejid°s
Empesa,  .................................... .* 1.162.500 m etro s.
Forro  p a ra  cap o tes ................. 262.5C0 ídem'.
Fo rro  p a ra  m an g as    315.000 ídem .
T ela  de ¡lana p a ra  u n ifo rm es ... 5 00.0C0 ídem .
T e la  caqui p ara  cam isas .......  500.000 ídem .
T ela azul p a ia  m onos   172.500 ídem .

3.° Fornituras  «
B otones g ra n d e s _dorados .................._ _29.167 g ruesas.

B olones p cq u eño s do rad o s   41.320 ídem .
B otones de cam isa     38.195 ídem .
Botones de calzoncillo    20.834 ídom .
B etones negros g ran d es   1.042 ídem .
B otones neg ro s pequeños ...........  2.917 ídem .
C in ta  b la n c a  ....................................; 13C.OOO m etros.
C orchetes pequeños ........................  350.C00 juegos.
G u a ta     17.500 kilogram os.
Hilo caqui   427.500 hebillas.
Hilo b lanco    170.000 ídem .
H ilo negro  ..............   15.000v ídem .

4 “ E fe c to s  v a r io s
E m blem a co n  rom bo « ra n a  ... 700.000 u n id ad es.
H ebillas p a ra  cinh irón_de n io n o 's  30.000 ídem ._______

Modelo de proposición

D on .......  (nom bre y apellidos) ........ ,
dom iciliado  e n  ....... ca lle  ........, n ú -

jn é r o  ........  con  cédu la  p ersonal v igen
te  de la  clase ......... ta r ifa   en
nom bre (propio  o com o apoderado  le
g a l ele ....... ). h ac e  p re sen te :

I.° v Que está enterado de¡ anuncio

ir-sérto en  el B O L ET IN  O FIC IA L  D EL ¡ 
ESTADO y « D i: rio O ficial del M in ‘s -¡  
te rio  del E iércitg»  y de los pliegos : 

| de condiciones auo h a n  de reg ir en  !
| la  su b a s ta  n a ra  ‘adquisición de-  , ¡
¡ y en  su v irtu d , sp. com prom ete y qbli- : 
j ga, con su jeción  a las c láu su las  dé '
¡ las citados pliegos, a su más exacto j 
1 cumplimiento. • ¡

2.° Que ofrece   (en n ú m ero  y
le tra ) ........, el p recio  do   (en n ú 
m ero y le t ra )   pe.«etá.s, cad a  .......

3.° Que el Pliego se un e  al "resguar
do o c a r ta  de pago im p o rtan te  de .......
ípn le tra ) .......  p ese tas  .......  ("según
la c a n tid a d  de ila. o fe rta ), qué 'jus ti
fica el depósito  hecho  con arreg lo  al 
pliego de condiciones legales. ..........
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4.° (D eta lle  de los documentos que 
Se unen mi p liego).

5.° Que el lema correspondiente a I 
la  m uestra enviada es ......  I

6.° S i cuenta con primeras m ate, 
rias o le e5 preciso rr-cibirlas. (Fecha 

ly  rúbrica del lic itador o persona 'que 
I legalm enté le represente.)

i
' N o ta — La  o ferta  Se extenderá en 

! p liego entero de papel sellado de la 

! clase sexta.

Pliego de* condiciones técnicas que ha de rt;gir en la subasta para adquisición de tejidos, prendas y fornituras 
del Servicio de Vestuario (Plan de Labores del segundo semestre del año 1943) dispuesto por el Excmo. Sr. M i

nistro del Ejército (Dilección Generad de Servicios) en 20 de octubre del año en curso

P rim era .--© erá  objeto  de adquisición, lo siguiente:

T e la  de lana para uniform es ................................. 500.000 m etros (qu in ientos m il).
F o rro  para capotes   .. 202.500 »  (doscientos sesenta y  das m il qu in ientos).
Eanpesa     1.162.500 »  (un m illón  ciento, sesenta y dos m il qu in ientos).
T e la  caqui para cam isa .............................................  1.500.000 »  <un m illón  quinientos m il).
Forro  para mangas ................................................. 315 000 »  (trescientos quince m il).
T e ia  azul para monos .........................................  172.500 »  (c ien to setenta y dos m ii qu in ientos).
Toa llas  ........... - r ... LOCO.000 unidades uin m illón ).
Calcetines ...........   1.000.00-0 pares (un m illón ). - ,
Pañuelos ............................ -...............1........................ , 1.000.000 unidades (un m illón ).
A lpargatas bajas ...................................................... 700.000 pares (setecientos m il).
C im a  blanca .............................................................  130.000 metras (c ien to  tre in ta  m il). *
H ilo  caqui  ..................................................................  427.500 bobinas (cuatrocientas vein tis ie te  m il qu in ientas).
H ilo  blanco ................................................................  170.000 »  (c ien to setenta m il).
H ilo  negro .................................................................... 15.000 »  (qu ince m il).
Botones grandes, dorados  .................................  29.167 gruesas (ve in tin u eve m il c ien to sesenta y s ie te ),
Botones pequeños, dorados  .................................  ' 41.320 »  (cuaren ta y un m il trescientos ve in te ).
Em blem as con rom bo grana ..................................  700.000 unidades (setecientos m il).
Corchetes pequeños ...........................................     350.000 juegos (trescientos cincuenta- m il).
G uata ....... •...................    17.500 k.gs. (d iec isiete m il qu in ientos).
Botones, de cam isa ....................................................  38.195 gruesas (tre in ta  y ocho m il ciento noventa y c fc co ),
Botones de c a lzo n c illo -....................... :..<...r........... 20.834 »  (ve in te  m il ochocientos tre in ta  y cuatro ).
Botones negros, grandes ...............    1.042 »  (m il cuaren ta y dos).
Botones negros, pequeños .....................................  2.917 »  (dos m il novecientos d iec is ie te ).
Hebillas para c inturón  de m ono   30.000 unidades (treinta- m il).

Segunda,— Las características técnL  . 
Cas de -los e fectos a adqu irir serán 
las siguientes:

Tela de jana para uniformes de tropa í

Primera- m ateria-— Lan a  pura del j 
país, tipos 3 y  4.

Color.—Caqui verdoso.
Tinte. —Permanente.
Ligadura.— Sarga Batavia.
Apresto.— M eltón .
Grueso-— 0 84 man. - 
Ancho del te jid o .— 140 cm., com o 

m ínimo.
Resistencias.— En urdimbre. 37 k i

logram os: tolerancia. 3 kúoTrrarnns.
.En tram a, 2i9 kgs.; tolerancia, 3 kgs. ¡

Estiram iento.— En urdimbre. i o  m.- j
lim e tros: tolerancia. 6 man. En tía - j 
m a: 89 m ní-intolerancia. 6 rnm. j

Núm ero de hilos por ca li— En ur
dimbre, 21-22, »a dos cabo?. En trama-,
19-20, a un cabo.

Num eración del h ilado.— U rdim bre: 
Estam bre del núm. 28 (num eración 
d e  1.0.00).. T ram a : Carda del • núm. 46 
{nu m eración  del 504).

Humedad-— Inferior; al  14 por 100. *
Pesó del m etro  lin ea l a sequedad.—  

482 gramos. Tolerancia. 10 gramos.
Peso del m etro  cuadrado a seque- j 

•dad.— 333 a 340 gramos. . I
Pérdidas por carga, y apresto.—Bn 1

peso. 1.90 por 100. En largo, 1,98 por 
100. En ancho, 0.90 por 100.

Las resistencias y estiram ientos se 
obtendrán por térm ino medio de c in 
co pruebas de b a ñ a  a s • ra jadas 
5 por 36 centím etros, entre grapas del 
d inam óm etro Schopper, a la tem pera
tura y hum edad am biente en e l m o
m ento del reconocim iento.

Las pruebas de tin te han  de resistir 
las e s t a b ] e c t das para los tejtrios 
de lana, por Orden circu lar de 24 de 
agosto de 193 4 («D . O .» núm. 196).

Forro de capote para tropa
C olor.— G ris plomo. :
•Primera m ateria.— Borra de lana, | 

26,7 por 100 de algodón. í
Núm ero de hilos por centím etro.—  ¡ 

Urdim bre, 16-1.6. T ram a. 12-13. j
R c is te n c ia  e-n urdim bre.— 26 kilo- j 

gramos. Resistencia €n trama, 26 ki- ¡ 
logramos.

L igadu ra .— T a fe tán . * I
T in te .—Perm anente.
Peso m ín im o del m etro  cuadrado a ! 

sequedad.— 380 gramos.
Hum edad.— In fe r io r  a l 10 por 100. 
Pérd idas P °r cóntíacción , carga y . 

apresto.— En pesó. 1.10 por 100. En 
longitud. 3.30 por 100. En anchura. 
3,90 por 100 .

Anchura total del tejido.—1,40 me- ¡ 
tro»* 1

Empesa para calzoncillos, y entretelas

Prim era  m ateria .— A lgodón  lianpio, 
ein m ezcla de otras fibras ni m ate
rias extrañas.

T e jid o .— Algodón crudo, bien h ilado 
y torcido, sin manchas, nudo^ n i es
carabajos.

j Color.— Blanco, crem a o crudo na-
jtu ia l.
i L igadu ra .— Tafetán - s imple. 
i  Núm ero de hilos por cen tím etro de 
i urdim bre y en tram a.— D e 21 a- 23. 
i Núm ero del h ilado.— 14 a un cabo.
: Peso del m etro  cuadrado a seque
dad .— 170 gramos.

Resistencias en urdim bre.— 45 kilo
gramos. y en  tram a, 40 (las resisten
cias, térm ino m edio  del cinco pruebas 
en bandas ra jadas de 5 por 10Q cen
tím etros en tre  grapas del d inam óm e
tro Schopom . a ia tem peratura y hu
m edad am biente).

T o le ran c ia  on resistencia.— Cinco 
po r ciento.

Pérd idas después de un lavado en ' 
d isolución d^ jabón, en caliente, al 
uno pór ciento.— En peso, in fer io r a¡l 
6 por 100. En longitud., in fe r io r  al 6 ' 
por ' 100. y ancho, in ferio r al 5 por TOO.

Ancho del te j'd o .— 70 centím etro?, 
com o 1 m ínimo, sin t o le r a r la  : lgu n i-

Longitud  o tiro. ig S prez-as.— D e 
85 a  90 metros, p legadas al m etro.
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Tela caqui para cam isas
Primera materia.—Algodón puro.Color.—Caqui.Niunero del hilado en urdimbre y  en trama.—18 a un cabo.Número ele hilos por cm., en urdimbre—22 a 24.Número de pasadas.—22 a 24.Ancho del tejido.—70 ¡centímetros.Pe o del metro cuadrado a sequedad.—10-5-110 \gr amos.Resistencia en trama.—40 kgs.Resistencia! en urdimbre.—45 kgs. (las resistencias se obtendrán por término medio de cinco pruebas en bandas rajadas, de 5 por 10 om.; entre grapas del dinamómetro Schopper, a la temperatura y humedad ambiente). .Pérdida por contracción, carga y apresto.—En peso, el 7 por 100; en longitud, el 6 por 100, y en ancho, el 6 por 100.Tinte.—Permanente, teñido en hilado.Ligadura.—Tafetán.

Forro para n&iíngas
Primer a ma teria.—Algodón.Color.—Blanco con listas aziules.Resistencias.—En urdimbre, 36 kilogramos. En trama, 26 kilogramos.Ligad u ra.—Tafetán.Número de hilos en urdimbre.—25 a un cabo.Número de hilos en trama.—20 a un cabo.Número de hilado en urdimbre.—24 a un cabo.Númeró del hilado en trama.—20 a un cabo.Peso del met.ro cuadrado a sequedad.—il'l2 gramos.Ancho.—£0 centímetros.Pérdidas por contracción, carga y apresto.—En peso, 2.3 por 100; €n ancho, 1.4 por loo; en longitud, 2,0 por 100.Tinte de las rayas.—Permanente.Anchu-ra entre las rayas.—1,4 cm.

Tela azul para monos
Primera materia. — Algodón, sin mezcla de Otras fibras, sin suciedad y teñido en pieza, siempre que no se noten puntos blanco.  ̂ al separar los hilos.Color.—Azul hidrón oscuro, al 4 ó 5 por 100, persistente a las pruebas de permanencia del tinte (establecidas para- los tejidos de algodón) siguientes: luz ¿olar. agentes atmosférico?, papól blanco de hiló, agua, calor, jabón neutro al 2 £or 100, carbonato 

sódico al 5 por 100. ácido sulfúrico a tres grados Beaumé y a la. bencina.Ancho del tejido.—70 centímetros.Número del hilado.—24 a 2 cabos. Número £e hilos per centímetro.—.

De 32 a 34 hilos en urdimbre, y de 23 a 25 en trama, torcidos ambos a dos cabos.Ligadura.—Sarga Batevia de 4 (3 a 1 efecto^ de urdimbre).Peso absoluto mínimo del metro cuadrado.—279 gramos a sequedad.Resistencias mínimas a la temperatura y humed-'d ambiente en el momento del reconocimiento.—En urdum.- bre, '90 kilogramos, y en tráma, 60 kilogramos (término medio de 5 pruebas en bandas rajadas de 5 por 36 centímetros, entre grapas del dinamómetro Schopper).Pérdidas por contracción, carga- y apresto.—En peso, inferior al 5 por d'0-0; <>n longitud, inferior al 6 por '100; en ancho, inferior al 4 por 10-0.Se admite una tolerancia de resistencia del 5 por 100 sobre las establecidas.
1 To-alla de tropa

Descripción.—Será de forma rectan- i  guiar, sin fleco, con jaretón de 5 centímetros de ancho en los dos lados menores,, y los mayores constituidos por las Orillas de fábrica del tejido. Este presentará grano por el anverso excepto en dos ceneía-s de otros 5 oen_ tíme-tros próximos a ‘os jaretones. Es decir, que la toalla confeccionada tendrá 80 céntimo ros de tejido de grano y 10 centímetros en cada ex tramo de tejido liso.dolor.—Blanco.
Primera materia.—Algodón puro y limpio.Tejido.—Granito.Ligadura: En la parte de grano, peculiar del tejido, y en la lisa, tafetán.Número de hilos ¡por centímetro: en urdimbre, 24, y pasadas en trama, 24.Número del hilado: 14 a 1 cabo.

Tallas ........................... .
Números ......... ..............

Dimensiones comunes a todos los tamaños. — Sobre calcetín nuevo sin lavar: altura total: 33 cms.; altura de la. caña: 16 cms.; altura del puño: 15 cms.; altura de la boca: 2 centímetros. /
Las restantes medidas serán proporcionadas a los números indicados, conforme a los modelos respectivos.Fabricación: corriente, sin costura o «Standard», sin reforzar.Marcado.—Cada par se presentará emparejado y sujeto; según costumbre comercial, con tres apuntes en la boca., talón y punta: llevará su numeración según tamaño, en las plan- fi€us> la cual deberá figurar también en ’ las etiquetas de los paquetes y machios respectivos.

Resistencias mínimas: en urdimbre, 50 kgs., y en trama. 60 kgs. (a la temperatura y humedad ambiente en' el momento del reconocimiento, robre bandas de tejido de grano, en toda su extensión, de 5 por 10 nn?.. entre grapas del dinamómetro Soh'% pper, término medio de cinco pruebas) .Peso mínimo de la toalla, a sequedad: 114 gramos.Dimensiones totales de la toalla confeccionada: longitud, 1 m .: anchura, 50 cms.Anchura del jaretón: 2-5 milímetros.Confección: 5 puntadas por centímetro, como mínimo.
Calcetines de algodón

Descripción: Son de tejido de punto, y cons-tán de p.e, caña y puño, con su boca.Color: crudo natural.Calidad: primera materia., algodón sin mezcla de otras fibras ni materias extrañas.Hilo utilizado en la confección: el número 18 a dos cabos.Clase do tejido: el pie y caña, punto corriente o dy media; rf. pufo, punto inglés, y la boca, punto tubular.Carreras (agujas) por centímetro en el pie y caña: de 6 a 8; en el puño, de 11 a 13, y en la boca, de *5 a 7 en cada cara del doblo tejido.Pasadas -por. centímetro en el piey caña: de 10 a 12 a dos cabos; enel puño, de 10 a 12 a dos cabos y en la boca, de 8 a 10 a eos cabos. • »Peso total del par de calcetines, mínimo, a sequedad: 51 gramos.Dimensiones. — Existirán las tallas que se fijan a continuación, a tas que corresponden los números de fabricación comercialmente establecidos que se detallan:
XX X 1,.» 2.a 3.a

12 1,1,5 14 10,5 10
Pañuelos

Descripción.—Dé forma cuadrada y con dobladillo en todos sus lados.
Primera materia: algodón sin mezcla cié otras fibras ni materias extrañas.Color: blanco, con cenefas rayadas en cada uno de los lados, en colores pálida? y de tinte permanente.Ligadura: tafetán.
Número de hilos por centímetro: en urdimbre de 28 a 30 y en trama de 26 a 30.Resistencias mínimas: en urdimbrel 30 kgs, y en trama. 2:5 kgs. (a l-a temperatura y humedad ambiente en el momento del (reconocimiento, en probetas de 5 por 10 cms., en gra~
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pas del dinamómetro Schopper,  
término medio de cinco pruebas).

Feso mínimo del' pañuelo, a seque
dad : 22 gramos.

Pérdidas máximas por contracción, 
carga y apresto: en peso, el 4 .por 
100; en longitud, d  6 por 100, y en 
ancho, el o .por 100.

Dimensiones del pañuelo confeccio
nado, sin lavar: 45 centímetros por ca
da, lado.

Confección: corriente, perfectamente 
dobadillados los bordes, con pespun
tes de seis puntadas por centímetro.

Alpargata de tropa, tipo «pelotari»
Características fijadas en 23 de di

ciembre de 1942 («D. O,» 387).
Calzado ligero, constituido por el pi

so, que lo forma, un. trenzado arrolla
do convenientemente sobre el mismo, 
sin tacón, la talonera y la pala. Esta 
clase de alpargata, conocida con el 
nombre de tipo «pelotari», tiene dos 
cintas ataderas que arrancan ele la ta
lonera, las cuales sirven.para sujetar 
la alpargata al pie y todo el piso, que 
es recto e interiormente lleva una 
plantilla de cartón fuerte forrado de 
tela blanca, denominada «cretona».

■Primera materia.—Del piso: trenza 
de cáñamo, admitiéndose también con 
añma de esparto (70 par 100 cáñamo 
y 33 ipor 100 esparto); de la talonera, 
y pala: liona de algodón; de¿ cerqui
llo: cuero sillero, y del forro de la 
plantilla: empesa de algodón.

Kan tilla.—Cartón fuerte número 12 
a .14..

CcOor.—Del piso: peculiar del cá
ñamo; de la talonera, pala y cintas 
ataderas: blanco; del cerquillo: ave
llana- natural, y del forro de la plan
tilla: blanco..

Resistencia, de la lona del ta¿ón y 
¡La pala— (Probetas de 10 por 100 en
tre grapas del dinamómetro Schop- 
>per): 140 kgs. en urdimbre y tra
ma, como mínimo.

Resistencia de las cintas ataderas: 
1S kgs.. como mínimo.

Ligadura de' las cintas ataderas: 
tafetán.

Ligadura de la lona' de la talone
ra y pala: tafetán de 4 por urdimbre.

'Se confeccionarán (las siguientes ta
llas, cuyas medidas o largo de la plan
ta correspondiente se expresan a con
tinuación :

Tallas: x, medida 29; 1.a, medida 
28; 2.a, medida 27; 3.a, medida 26 
centímetros.

Talla x: altura de la talonera. 7; 
largo de la talonera, 16; largo de la 
pa'la, 11: ancho del piso de la plan
ta. 8.8; anóho ‘del piso en 'el talón, 7 
centímetros.

Talla 1.a: altura de la talonera,
6 cmus,; largó de la talonera, 15 cen
tímetros; v largo de Ha pala»-11 -oe&tí*

metros; ancho del piso de la planta, 
8.6 cms.; ancho del p:so en el talón, 
6,8 cms.

Talla 2.a: altura de la talonera.
6 cms.; largo de la talonera, 14 centí
metros; largo de la pala, 11 cms.; an
cho da; piso en la planta, 8,5 cen
tímetros; ancho del .piso en el ta
lón. 6.6 cms.

Talla 3.a: Altura de la . talonera. 
5.5 cans.: largo de la talonera, 13 cen
tímetros; largo de la pala, 11 cen
tímetros; ancho del piso de la plan
ta 8.2 cms.; ancho del piso en el ta
lón, 6.5 cms.

Dimensiones comunes a todas las 
tallas: ancho del cerquillo y piso, 11.8 
milímetros; grueso del cerquillo', 4 mi
límetros; ancho de la cinta dadora, 
11 milímetros; largo total de la cin
ta en cada alpargata. 150 milímetros; 
grueso de la plantilla. 3 milímetros; 
tamaño de puntada en el cerquillo, 
2 por centímetro; tamaño de punta., 
da en la plantilla, 1 por centímetro.

La cosédera será, ty.mb:én de cáña
mo, con una puntada doble, espacia
da una de otra dos centímetros, te
niendo cada puntada cuatro hilos 

El forro de la plantilla irá unido 
a la misma por una puntada por cen
tímetro, y estos pespuntes, para que 
no puedan herir la planta del pie, 
cubiertos con plantilla de empesa, pe
gada.

Marcado: Cada alpargata llevará 
estampado en el piso la tafia que le 
corresponda.

Cinta blanca

Primera materia. — Algodón, de la 
denominada espiguilla.

Color.—Blanco.
Anchura—9 a 10 milímetros.

Hilos

Primera materia. — Serán de algo
dón. resistentes, de la tonalidad del 
tejido (caqui,.blanco y negro) y de co
lor permanente, con una resistencia 
mínima si dinamómetro de medio ki
lo. En bobinas del número’ 40, de 500 
yordas (450 metros).

Corchetes para guerreras

Serán del tipo usado en el comer
cio, de hierro, barnizadas en color neT 
gro y resistentes para el uso a que se 
destinan.

Botones negros para monos
Serán de madera de boj o de pasta 

color negro, debiendo tener en su cen
tro cuatro agujeros para, el paso del 
hilo, colocados simétricamente. Lle
vará up reborde de 3 milímetros de 
ancho en la cara superior, .siendo- lisa 
en la inferior*

Dimensiones del botón grande.—25
mi time tros ele chame tro.

Dimensiones de: buten pequeño.—15 
milímetros do diámetro.

Botones para uniformes de tropa

Serán de chopa de latón en ¿u co
lor natural, de 0,3 milímetros de grue
so, forma de casquete esférico, con re
borde de un miiimet.ro, y en el cen
tro del anverso llevará estampado el 
emblema del Ejercito. El culatin del 
botón será do un metal inoxidable, 
hoja, de lata, ferial, etc., con un asa 
dorado remachada interiormente pa
ra sujetarse a l‘uniforme.

Las dimensiones serán las siguien
tes: Forma. — Botón grande: Altura' 
del casquete desde el fondd del cula
tin al relieve, 12 milímetros; diáme
tro del botón, 25 m-limeíros. Botón 
pequeño: Altura del casquete desde él 
fondo del culatin af relieve, 8 milí
metros; diámetro del botón, 14 milí
metros.

Botones para camisa

Primera materia.—De china, mate
ria similar o madera de boj barnizada 
en caqui. Forma: Planos ccn dos ori
ficios, sin rebabas ni es trias.

Dimensiones: 10 milímetros.

Botones para calzoncillos

Primera materia.—De china, mate
ria similar o madera de boj barnizada 
en blanco.

Forma.—Planos con dos orificios sin 
rebabas ni estrías.

Dimensiones.—De 14 a 15 milíme
tros.

Guata

Primera materia.—Formada con re
generado de algodón Estará bien con
glomerada y engomada.

Hebilla para cinturón de traje mono

Primera materia.—Hierro bruñido.
Forma.—Rectangular, con un fiador 

móvil sobre los lados menores. El 
alambre de hierro que forma el rec
tángulo será de sección elipsoidal de 
3 por 2 milímetros de eje, y el fiador 
en forma de media caña, de 3 milí
metros de bese y un milímetro de al
tura.

Dimensiones de luces.—43 por 16 mi
límetros.

Porta-emblemas y emblemas para 
tropa

Forma.—Estarán formados por un 
rombo de cualquier metal inoxidable, 
de 4i8 milímetros de diámetro mayor 
por 85 milímetros del menor. I t̂waírá
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cuatro taladros en el sentido de sus 
diagonales, dos a dos; irán forra dos 
de pañete grana; en el anverso, y 
en el centro dd  mismo, irá super
puesto el emblema, que será dora cío o 
blanco metal, según el Arma o Cuer
po a que corresponda, por medio de 
enganches o patillas apropiadas para 
ello.

Calidad del paño:
Primera materia.—Lana.
Color.—Grana.
Ligadura.- -Tu-fe t á n .
Grueso.—0,8 milímetros.

Número de hilos.--19-20.
Número de pasadas.—17-18. 
l'itsisiencias.—En urdimbre, 23 ki

logramos. En trama, 18 kilogramos.
Dilatación: En urdimbre. 76 milíme

tros. En trama, 109 milímetros 
Tinte .—Permanente.
Dimensiones de los emblemas: 
lu í antena.—Ancho, 22 milímetros; 

alto, 16 milímetros.
Caballería.—Ancho, 18 milímetros; 

alto, 21 milímetros.
Artillería.—Diámetro de la. granada, 

12 milímetros; altura, 22 mdimetros.

Ingenieros —Ancho de la base del 
castillo, 11 milímetros; altura, 21 mi
límetros. .

Intendencia—Ancho, 18 milímetros; 
alto, 16 milímetros.

Automovilismo —Diámetro de la pe- 
rifer.a del volante, 19 milímetros.

El resto de los emblemas serán de 
dimensiones proporcionadas a las an
teriores.

Tercera.—Las ofertas podran ser he
chas por la totalidad o p o / Totes que 
a barquear como mínimo las cantidades 
siguientes:

Tejidos de algodón ..........
Tejidos do lana ..................
Toallas y pañuelos ...........
Calcetines y alpargatas ...
Hilos ..... ...................................
Cinta .......... ............................
Botones dorados ............... ;

250.000 metros.
10.000 »

250.000 unidades.
, 250.000 pares.

La totalidad de cada clase. 
La totalidad.
10.000 gruesas.

Emblemas .............................
Corchetes ...................... .
Guata .....................................
Botones de camisas y cal

zoncillos .......... ........... .
Botones negros ....................
Hebillas ...... ...... ;...................

175.000 unidades. 
La totalidad.
La totalidad,

20.000 gruesas.
La totalidad.
La totalidad.

En las proposiciones se hará cons
tar si se cuenta con primera materia 
o si es preciso recibirla.

El precio que se consigne en el plie
go se expresará en letra por pc-setas 
y céntimos de dicha unidad moneta
ria, no admit.éndose fracciones me
nores que las de céntimo, en la inte
ligencia de que si se consignasen más 
cifras decimales no.serán apreciadas.

Los calcetines se entregarán en la 
proporción de un 30 por 1Ü0 de las 
tallas X  y 1.a, respectivamente, un 
Id por 100 de las tallas X X  y 2.a, res
pectivamente, y un 10 por 100 de la 
talla 3.a,

Las alpargatas serán entregadas en 
fe proporción de un 30 .por 100 de cada 
-una de las tallas 1.a y X  y de un 
20 por 100 de las tallas 2.a y 3.a.

Por lo que se refiere a emblemas 
(con rombo), de cada lote de 175.000 
unidades deberán entregarse en la si
guiente proporción:

De Infantería ..........   75.000
De Caballería  .......................  12.500
De Artillería _________    38.750
De Ingenieros ......................... 26.000
De Intendencia .....................   6.250
De Sanidad ...___________  6.250

. De Veterinaria  __________   1.000
De Farmacia .....................................500
De Automovilismo 8.000
De Defensa Química .......    1.000
Servicio Topográfico 750

Cuarta.—por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden d«l 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26 de junio de 194J1 («Diario Oficial» 
número 281) y las condiciones actua
les de los industriales, sólo se admi
tirán proposiciones directas de los pro. 
Silos fabricantes e industriales que

figuren inscritos en las s a lo n e s  co 
rrespondientes del Sindicato Nacional 
Textil y sin. que la cantidad a fabri
car por ellos en e¡ plazo de noventa 
días sea superior a la capacidad de 
trabajo de su industria en un tumo 
normal, debiendo todo ello ser acredi
tado con certificados oficiales que uni
rán a la proposición.

Quinta.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos pares de alpargatas o calcetines, 
dos de cada uno de los efectos y dos 
metros de tejido y cinta. Estas mues
tras servirán para su análisis y reco
nocimiento y vendrán acompañadas de 
un cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que las- envía, 
marcándose en el pliego de, ofertas 
cuál es el lema elegido y que corres
ponde al envío verificado. El plazo pa
ra presentación de esas muestras se 
hará ,constar en el ^nuncio de subasta.

Sexta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma. Antes 
de los treinta días, el 20 por 100 de 
la adjudicación; antes de ios sesenta, 
otro 40 por 1)00, y el resto antes de 
los mencionados noventa días. Si la 
oferta fuese a base de recibir la pri
mera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se 
empezará a contar desde la fecha de 
recepción en fábrica de dicha primero 
materia. Antes de proceder a su admi
sión serán reconocidos los envíos por 
la Junta Técnica o  sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para Jas pruebas de resistencia,

/ U »  f i b r a * *  y

Laboratorio, el 1 por 1 0 0 0 de cada 
clase elegido al azar, y el cual será 
repuesto .por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidas y del 
adjudicatario cuando sean rechazadas, 
en cuyo caso serán de cuenta de éste 
los gastos que origine su reposición.

Séptima.--Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio limite) aque
llas ofertas en las que se exprese que • 
se cuenta con primeras materias para 
la fabricación en el momento d¡e la 
oferta.

Octava,—La fabricación podrá ser 
intervenida por ei Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los 
datos y medios que solicite para des
empeñar su misión.

Novena.—En el caso de rechazarse 
alguna partida deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere con 
la depreciación proporcional a 1& falta 
observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el 
que se rechaza.

Décima,—Los precios limites de los 
efectos a adquirir serán los siguientes* 
según disposición de la Superioridad,, 
estando incluido en ellos el importe de 
Usos y Consumos, no admitiéndose 
proposiciones que lo excedan;
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Un metro de tela lana para uniformes ... ... ......... ... ...
Un laeiro forro para c a p o te s ............................................
Un metió de e m p e sa ............................... ..................................
Un metro tela caqui para camisas ......................................
Un metro de forro de m a n g a s .........................  ....................
Un metro de tela azul para m o n o s...................... ..................
Un?, toalla .................... ................................
Un par de calcetines ............................ ..............
Un p añ u e lo ....................................................................................
Un par de alpargatas b a j a s ..............................  ....................
Un metro de cinta blanca ................................. ...............
Una bobina de hilo caoui ............... ....................
Una bobina de hilo b la n c o .................................................... ..
Una bobina de hilo negro .....................................................
Una gruesa botones dorados grandes ...................................
Una gruesa botones dorados pequeños...................................
Una gruesa de juegos de co rchetes .........................................
Un kilogramo de g u a t a ................... ........  ........  ... ..............
Una gruesa botones de camisa ... ..........................................
Una gruesa de botones de calzón cilio .....................................
Una gruesa de botones negros grandes ... ............. .• .........
Una gruesa botones negros pequeños........... ........ ..............
Une hebilla para cinturón de mono ........................................
Un emblema con rombo g r a n a ............................... ...............

44.60 (Cuarenta y cuatro pesetas sesenta céntimos.) 
16,80 (Dieciséis pesetas ochenta céntimos.)
3 27 (Tres pesetas veintisiete céntimos.)
4.65 (Cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos.)
3,53 (Tres pesetas cincuenta y tres céntimos.)
9,17 (Nueve pesetas diecisiete céntimos.)
3.65 (Tres pesetas sesenta y cinco céntimos,).
2 60 (Dos pesetas sesenta céntimos.)
1 19 (Una peseta diecinueve céntimos.)
6.60 (Seisv pesetas sesenta céntimos.)
0,13 (Troce céntimos.)
1.66 (Una peseta sesenta y cinco céntimos.)
1.65 (Una peseta sesenta y cinco céntimos.)
1.65 (Una peseta sesenta y cinco céntimos.)

33.00 (Treinta y tres pesetas.)
20,90 (Veinte pesetas noventa céntimos.)

8,52 (Ocho pesetas cincuenta y dos céntimos.)
11.00 (Once pesetas.)
3.04 (Tres pesetas cuatro céntimos.)
4.86 (Cuatro pesetas ochenta y seis céntimos.)
6 49 (Seis pese-tas cuarenta y nueve céntimos.)
3.41 (Tres pesetas cuarenta y un céntimos.).
0,77 -(Setenta y siete céntimos.)
1,15 (Una peseta quince céntimos.)

Décimo primera. — Los materiales y 
efectos que se adquieran han  d e ' ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado este extremo.

Décimo segunda. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto en las 
bases se regirá por los preceptos del

Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Rumo de Guerra, 
aprobado por Orden d^ 10 de enero 
de 193.1 («Diario, oficial» núm. 12), de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de pri
mero, de julio de 1911 y alteraciones

señaladas en disposiciones posteriores 
y la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, Reglamento para el cumpli
miento de la misma y disposiciones 
complementarias.

Madrid, 30 de octubre de 1943.—£1 
Intendente Director.

Pliego de condiciones económico legales que ha de regir en la subasta para adquisición de tejidos, prendas y for
nituras del servicio de vestuario ( plan de labores del segundo semestre del año 1943), dispuesta por el excelentí

simo señor Ministro del Ejército (Dirección General de Servicios) en 20 de octubre del año en curso.

Prjm era.—Será objeto de adquisición lo siguiente: „

Tela de lana para uniformes .............................
Porro para ea,potes ..................................... .......
iEmpesa .....................................................................
Tela caqui para camisa .........................  ..............
Perro para mangas .......................................... .
Tela azul para monos ........................................
Toallas .......................... j..........................................
Calcetines ....................................... ...........................
Pañuelos .................. ...................................................
Alpargatas bajas ....................................................
Cinta blanca ............................................................
Hilo caqui ....................................................................
Hilo blanco ............... .............................. ................
Hilo negro .............................................. ...................
Bótenos grandes, dorados .......... ...........................
Botones pequeños, dorados..............s........... .
Emblema con rombo grana ..........................
Corchetes pequeños ..... .......... ................................
Guata ............................... -.........................................
.Botones d e camisa .............................. ................... .
Botones de calzoncillo ................................. ,........
Botones negros, grandes ..................... ............
Botones negros, pequeños .................1...............
Hebillas para cinturón de mono ....................... .

500.000 metros (quinientos mil).
262.500 » (doscientos sesenta y dos mil quinientos). 

1.162.500 * (un millón ciento sesenta y dos mil quinientos), 
1.500.000 » (un millón quinientos mil),

315.000 » (trescientos quince mil).
172.500 » (ciento setenta y dos mil quinientos) 4-

1.000.000 upidades (un millón).
1.000.000 pares (un millón).
1.000.000 unidades (un millón),

700.000 pares (setecientos mil).
130.000 metros (ciento treinta mil).
427.500 bobinas (cuatrocientas veintisiete mil quinientas),
170.000 » (ciento setenta mil).
15.000 » (quince mil).
29.167 gruesas (veintinueve mil ciento sesenta y siete)t 
41.320 » (cuarenta y un mil trescientos veinte) .

700.000 unidades (setecientos mil). ’
350.000 juegos (trescientos cincuenta mil). >

17.500 kgs. - v (diecisiete mil quinientos).
38.1.95 gruesas (treinta y ocho mil ciento noventa y cinco)* 
20.834 » (veinte mil ochocientos treinta y cuatro) t 

1.042 » (mil cuarenta y dos).
% 2.917 » (dos mil novecientos diecisiete).
30.00(Tunidades (treinta mil).

. Segunda.—Las proposiciones se ex
tenderán en .papel sellado de la da- 
£e ©efct&,- y «parecerán sin enmienda1, 
<a menos que «a*véca con nueva Ürma¿

y se sujetarán al modelo publicado 
en el anuncio,

Tercera.—Los autores de las propo- 
k Bidones o sus representantes que con

curran al acto deberán acompañar 
su cédul* o pasaporte de extranjería 
y él úlrtdẑ xo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa-
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tisfacer, según el concepto  en  que los 
L eñ ad o ras com parezcan , y ^ ¿ so  de 
e s ta r  ex cep tuados de la con tribución  
in d u stria l, con arreg lo  a la Ley de , 
U tilidades, se ju s tific a rá  este  extrem o.

No será  necesario  el recibo o a l ta  
de la con tribución  in d u stria l, cuando  
el p re p o n e r le  resido en las p rov in
cia:; de Alava o N av arra , y b a s ta rá  
qii-' ac red ite  su condición de in d u s
tria les, seg ú n  los p recep to - que regu
lan  el concierto  ^conórnico con d ichas 
po. ✓ i.c.as. Pe: o .•; e. ' i • ' *'
ra  de realizarse  en  te rr ito rio  n o  a fo 
rado  o cc.mún, .1 . -a ¡i. .: . u
tin to , deberá el a d ju d ic a ta rio  m a tri-  
cu la ise  co iiio rn v  ai K>erlamonio ap li
ca ble en el lunar d?l f u r ' 1"

Les apoderados o rep re sen ta n te s  que 
co n c u ran  al acto, d eberán  tam bién  
ex h ib ir  el poder n o ta r ia l o torgado  a  
su favor.

P re se n ta rá n  igualm en te  la certifica , ción  a que se h ace re ie ren c ia  en  c-1 
D ecreto  de 3 de d iciem bre de 1926 y, 
R eg lam en to  p a ra  su ap licac ión , asi 
com o tam b ién  d e c la ra rá n  en  sus p ro 
posiciones que los obreros em pleados 
e n  l.i c i.n s1 rucción d rl m : ' f u :‘ l 
r á n  som etidos a  condiciones no  in fe
rio res a las estab lec idas con c a ra o ^ r  
gen e ra l por la Legislación vigente, d e
c id ían  do tam bién  su  sum isión  exp re
sa a lo? p iecépto* del D ecreto  de 6 
d e  m arzo  de 1929, que e s ta b le c e s,d e 
te rm in a d o s  lím ites p a ra  los períodos 
d e  liquidación de sa la rio s  y de im po
sición de m u lta s  p a ra  la g a ra n tía  de 
io5 c réd itos  po-r jo rn a les . "T a m b ié n  
a o m p a ñ a rá n  lo . lic ltad o ie s  el boletín , 
recibo o an to rizacioon  que ac red ite  el 
ing reso  de la cu o ta  ob ligato ria  de los 
subsidios y seguros sociales del m es 
an te rio r , y las em p resas o en td ad es 
u n a  ce rtificac ió n  exped ida por su di- ¡ 
rec to r  o g eren te  que acred ite  no for- ¡ 
m a r  p a r te  de la m ism a n in g u n a  de i 
•l.s p ersonas com p ren d id as en  los a r 
tícu los prim ero  y segundo  del Deere- ¡ 
to d e  12 de oc tu b re  de 1923 («C. L.» ¡ 
n ú m ero  454) y D ecreto  de 24 de di- ; 
c iem bre de 1926 («D. O.» núm . 264).

No p o d rá n  h a c e r  proposiciones por ¡ 
eí o en .represen tacióón  o a,poder ación 
los m ilitares., a  m en ó ; que se h a llen  | 
en  las sittiáq iones d e  su p ern u m erario , ¡ 
de reserva o de re tirado , sin  desem 
p e ñ a r  cargo  a lguno, h ac iendo  co n sta r  
en  las m ism as los p roponen  tes no te- ; 
n e r  la condición  de m ilita r , y caso de  
ten e rla , que ¿e e n c u e n tra n  en  las  s i
tu ac io n es  c itad as, según se d ispone en  . 
el a rticu lo  14 del R eg lam ento  p a ra  la  ; 
C o n tra ta c i5 n  A dm in istra tiva ' , en  el 
R am o del E jérc ito  y O rd en  de 16 d e  
en e ro  de 194/1 («D. O.» núm . 25).

En v ir tu d  d e  lo d e p u e s to  en  la Or* • 
den del M in iste rio  de In d u s tr ia  y 
Com ercio, de fech a 25 de ju n io  de 

/

> 1941 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO de 30 de ju n io  del m ism o año) 
y por lo que se refiere a p io d u cto s 

, m an u fac tu ra d o s  de la In d u s tr ia  T ex
til, no p o d rán  to m ar p a rte  en  la su 
basta rñás que aquellos in d u str ia le s  
que figuren insciitoa en  las secciones 
co rrespond ien tes del S in d icato  N ació, 
n al T extil, cuyo c-xtremo ¿e ju s tif ic a 
rá m ed ian te  certificado  ac red ita tiv o  
expedido por el c itad o  S indicato , en 
el que se  h a rá  co n s ta r  el cupo asig
nado  al in d u str ia l c itado in te resado .

Los in d u str ia le s  co n cu rren tes  no po
d rá n  e fec tu a r  p ro p u estas  superio res al 
cupo que ten g an  asignado, en re la 
ción con los plazos de en treg a  que se 
consignen.

C u a rta l— No se rán  ad m itid as las p ro 
posiciones que no íe ú n a n  lo- requisi- 

, to s exigidos en los pliegos de condá- 
: ciones, haciéndose co n sta r  en  ellas que 
¡e l p ro p o n en te  «está .conform e con 
cu a n to  en* las m ism as ,-e  estipula- 
T am poco se rán  ad m itid as  las que no 
se a ju s ten  al m odelo publicado en los 
anuncios.

Q u in ta .—P a ra  to m ar p a rte  en  la su- 
b : s ta  es condición ind ispeñ  able que 
•os lic itado  res acom pañen  a sus res
pectivas proposiciones las ca rta s  de 
pago que ju stifiq u en  h ab e r im puesto 
en  la C aja G en eral de D epósitos o en  
bus Sucursa les una su m a equ iva len te 
•al t^n to  por ciento  del im porte  de sus 
o fe rtas  calcu lado  sobre el precio lí
m ite  en  la c u a n tía  que señ a la  el a r 
tículo segundo del D ecreto  de 30 de 
d iciem bre de 1940, publicado en el 
«D. O.» núm . 11 de 1941, y hecho  ex- 

i ten  ¿vo a las su b astas  y concursos de 
i sei vicios d ep en d ien tes  del M in isterio  
: del E jército , por D ecreto  de 24 de ju- 
' lio de .1942. La c itad a  g a ra n tía  p odrá  
’ co n sig n arse  en m etálico  o en títu los 
i de la D euda Pública, que se v a lo ra - 
' rá n  -a] precio m edio de cotización en 
; ¡Bolsa ú ltim am en te  publicado. a n °
, p e r 'q u e  esté preven ido  se a d m ita n  por 
su valor nom inal. E ste  d e p ó ito  se 
co n s titu irá  haciendo  c o n s ta r  ex p resa
m en te  en el resguardo, que ta l d ep ó 
sito  h a  €fect-uado p a ra  acu d ir a la 
su b as ta  d e  que .se tra ta . L a expresada 
fianza no  serv irá  m ás  que p a ra  ga
ra n tiz a r  la proposición a la  cual v a 
ya u n ida, au n q u e  el lic itad o r a cuyo 
favor estuv iese  ex ten d id o  el ta lón  del 
depósito, p resen te  d is tin ta s  proposi
ciones.

S ex ta .—No se ad m itirá n  p a ra  to 
m ar p a r te  en  la  su b asta  n i p a ra  g a 
ra n tiz a r  el servicio, las c a r ta s  de p a 
go que se re fie ran  a im posiciones h e
ch as p a ra a fian za r o tros serv-<h°S’ por 
m ás que sea n o to ria  la te rm in ac ió n  
sa tis fa c to r ia  d e  los m ism os, sá no* se 
:iu*tifie.- se e s t»  ex trem o por m edio de 
la co rresp o n d ien te  certificación , h a 
ciendo  en  es te  caso  la  tran sfe ren c ia

i

¡d e  la  g a ra n tía  p a ra  resp o n d er al n u e-
¡ vo co n tra to .
| S é p tim a —El precio que se consigne 

en las proposiciones se h a rá  en  le tra , 
por pese tas y cén tim os de d ich a  u n i
dad  m o n e ta iia . no actrnátiéndo e  m ás 
fracción  que la del céntim o, en la in 
teligencia que gi se consignasen  m ás 

¡c if ra s  d ec im a le s ' no  se rán  apraciad«.s, 
quedando  a favor del E stad o  las frac - 

. ciones que no  lleguen a un cén tim o.
-O ctava.—La su b asta  :e verificará 

. p rec isam en te  en  d ía  laborable, en  la  
; P laza, local, d ía  y h o ra  que .se fije e n  

lo$ anuncies, constituyéndose el Tzi- 
; bun . l en la form a que se estab lece  
; en  los artícu lo s 32, 33, 14 y 40 del 
; R eg lam ento  de C o n tra tac ió n  Adm i- 
' n istva tiva , dándose lec tu ra  a l p rinei- 
I 'p iar el acto, al an u n c io  y pliego d e  
i condic 'onea.
| N o v e n a—T erm in ad a  la lec tu ra  de 
estos docum entos, el P res id en te  decla

m ará  a b ie rta  la lic itac ión  por u n  p la- 
, £o de m edia hora , y ad v e rtirá  a los 
. concurren tes , que d u ra n te  él p u eden  
¡ ped ir las explicaciones que estim en  
' o p o rtu n as, según la s  condiciones d e  
1 la cuba ta . en  la  in te ligencia ' que p a 
sado el plazo y abieldo el p rim er plie , 
qo, no  se d a rá  explicación  a lg u n a . 
D u ra n te  el expresado  plazo de m ed ia  

: h o ra  lo¿ lic ita  dore? e n tre g a rá n  a l P re
siden te . bajo  sobre cerrado , los p lie
gos que.- co n ten g an  sus proposiciones, 
y en el an v er-q  d eberá  h a lla rse  áscri- 

¡ to  lo s ig u ien te :' «Proposición p a ra  ‘op
ta r  a la su b asta  de ........» (y a co n ti
n u ac ió n  e i objeto  de la  m ism a). El 
P res id en te  l?s recib irá , señ a lan d o  a 
cad a  un a  con el nú m ero  que le co
r re 'p e n d a  por el o rden  d e  p re se n ta 
ción. y los u.aiará sobre 1* m esa a la  
vista d?o público. U na vez pre*enfa
dos al Pies-ldente lo* pliegos, n o  po
d rá n  r e t i r a r le  por n 'r g ú n  m otivo.

D écim a.—CJlnco m in u to s a n te s  de 
e x p ira r  el plazo de m edia h o ra , se 

' a n u n c ia rá  en a lty  voz que fa lta  sólo 
es*? tiem po p a ra  te rm in a r  el plazo de 
adm isión de pliegos, y al ex p ira r  la  

; m ed ia  h o ra , el P res id en te  lo d ec lara- 
: rá  te rm in ad o . In m ed ia tam en te  el P re- 
' cid en te  a b rirá  el p rim er pliego pre- 
¡ sen tad o  y ^  d a rá  le c tu ra  por el Se
c re ta rio  á la p ronoy  ción en  él co-n- k 

¡ tenida , y  sucesl vaguen te  se  a b r irá n  y 
¡ leerán  lo* d em ás pliego* por el" o rden  
: d e  n u m erac ió n  que se les h a y a  d ad o  
| al p re sen ta rlo s .

U ndécima.-T-Una vez te rm in a d a  la  
¡ le c tu ra  de la s  preposiciones p re sen ta 
d as. se fo rm ará  po r eí S ecre ta rio  d e l 
T rib u n a l un  es tad o  co m p ara tiv o  de 
la s  m ism as, que firm a rá  d icho  S ecre
ta rio  y el In te rv e n to r  d e  la su b asta , 
e s tam p an d o  el P res id en te  el visto  bue
no. s i  de  A«st? estad o  resu lta sen  dos o 
m ás proposiciones iguales, y fu esen  
la s  m ás  ven ta jo sas, d eberá , p re v en ir
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el anuncio que el Presidente del T r i
bunal de subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, a los 
autoies de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, ¿e decidirá por medio de 
sorteo la -adjudicación ¿el servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la preposición, más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá siempre ca
rácter provisión'], dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndo
se seguidamente a extender acta no
tarial de 10 ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal, y 
firmará- el rematante o su apoderado.

Décimotercera.— Las cartas de pago 
del depósito cor respondiente a las 
proposiciones que no fuesen acepta
da^ ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán después de terminado el 
reto de la snbasta. a los interesados, 
I03 que firmarán el recibí de las mis
mas 1 pie de sus re pect.ivas ofertas, 
quedando éstas -unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán 
I03 documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

Décimocuarta.— La garantía provi
sional se perderá, quedando gil impor. 
te a benefició del Tesoro, c-u'ando el 
autor de las pioposiciones más venta
josas deje de suscribir eil acta de 
subasta-, aceptando su compromiso.

Decimoquinta.— Q u e al declarar 
ace-p:áda una proposición, se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta la responsabilidad del Rema
tante hasta que sea- aprobada por el 
Ministerio deil Ejército, sin cuyo re
quisito nó empezarán a surtir efectos, 
a meno} que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio «exigiera que se ejecu
tara des'tíle -luego, el contratista ten
drá obligi ación de hacerlo así.

S i después el contratista favoreci
do con la adjudicación provisional no 
obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá derecho a que se le  liqui
de y &bone, al precio de su proposi
ción, la parte del servicio prestado, 
sin derecho a indemnización algu
na. Si la subasta fuese ^nulada, será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
ccn el Ramo d’el Ejército, la presta
ción del servicio, por él tiempo indis
pensable para asegurar el mismo.

Decimoséptima.-^Aprobado el rema
te por quien corresponda, él Adjudi
catario tendrá obligación, de consti
tuir a disposición del PnesMtaiMfce del 
Tribunal de subasta, un depósito de*

finitivo, cuya cuantía corresponderá a 
la gradación que señala el artículo 
primero del Decreto de 30 de diciem
bre de 1840 («D . O .» núm. 11 de 194H), 
constituyéndose este depósito en lá 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Este 
depósito se impondrá dentro del plazo 
máximo de quince días, contados a 
partir de *la fecha en que se notifi
que dicha ,aprobáeión al contratista y 
servirá para garantizar el cumplimien
to del contrato, haciéndolo constar 
así expresamente en el documento 
acreditativa de la- constitución del de
pósito, teniendo presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu_ 
lo noveno del Reglamento de Contra
tación.

Decimoctava — E] contratista ten
drá obligación de foim alizar escritura 
y de entregar ,al Presidente del T r i
bunal de subasta,, para el curso a su 
destino, el número de ejemplares re
glamentario, que establece el artícu
lo 55 del Reglamento para la Contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército, en el término de un mes a 
contar desde el día en que le noti- ¡ 
fique la adjudicación definitiva del 
remate. En el mismo acto del otor
gamiento de la escritura se devolve
rán al contratista los resguardos del 

 depósito definitivo.
Décimonovena.—El contratista que

da obligado a presentar en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales la escritura que otorgue, sien
do de su cuenta, el abono del impuesto- 
que proceda y demás gsstos que como 
consecuencia pudieran originarse.

Vigésima.— Serán de cuenta del ad
judicatario todos lc¿ gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de lá escritura en la forma y número 
de ejemplares que determina el ar
tículo 55 del Reglamento de Contra
tación y acta de Ha subasta, exigién
dole al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésimoiprimera. —  También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transportes, - acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener la 
mercancía., puesto que el precio por 
que se haga la oferta se entenderá 
colocada aquélla ¿1 p ie . del Estable
cimiento. 

Vógésimosegunda. —  No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, in
tereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la  crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados o subida 
de i-as tariflas dle I05 ferrocarriles, asi 
otoño el Estado no intentará. tampoco 
m—ranf-Xa retribución convenida por

que se supriman o disminuyan los ci
tados impuestos o tarifas existentes 
al contratar el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista que. 
da obligado a satisfacer e\ impuesto 
del Timbre, el de pagos del Estado, 
así como los arbitrios provinciales y 
municipales que se hallen establecidos 
o se establezcan en el período de du
ración del contrato y sean inherentes 
al mismo.

Vigésimo-cuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de Intendencia, en Madrid, o 
bien donde se designe por la Superio
ridad, previo reconocimiento de la 
Junta Económica del Establecimiento.

De cada entrega se redactará tri
plicada .acta de recepción, uno de cu
yos o.jomplv.res ce entrega:á a l contra, 
trata. La recepción habrá de tener lih 
gar dentro del ejercicio del presupues
to vigente a que afectan les créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 ' del Reglamento 
de contratación, ^n cuyo caso la en
trega y su recepción se ajustará a los 
créditos consignados en cada presu
puesto, con arreglo a lo que 53 esta
blece én e l artículo 12 do dicho R e
glamento.

Vigésim cquinta.— El págo^se efec
tuará ' una vez recibidos los ridículos 
a satisfacción por el Establecimiento 
Centrad de Intendencia, con cargo a 
I03 crédito^ disponibles, por medio de 
mandamientos de pago, expedidos a 
nombre del contratista,, prev a la jus
tificación que determina .el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D . o  »  núm. 265). 
Con antelac:ón a l pago, €1 contratis
ta acreditará que ha satisfecho la 
contribución industrial que le corres
ponda, la cuota de subsidios y los gas
tos. impuestos y arbitrios enumerados 
en este pliego.

Vigérimoséxta.— Si el -contratista o 
su representante dado a conocer al 
Director del Establecimiento se au
sentara sin previo aviso de la Plaza, 
las órdenes relativas ál servicio que 
fuere necesario comunicarle se con
siderarán como si las hubiera recibi
do, y de no cumplimentarlas, se pro
cederá a efectuar ei servicio en la fo r
ma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

Vigésimoséptima. —  Eli contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres y 
niños, establecido para I03 patronos 
en el Código del Trabajo. Asimismo 
se ajustarán a las obligaciones señala
das para ios patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.
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V igés im octáva.— T e rm inado el con
trato com pleta y fielm ente por p a i
te de los contratistas, el Presiden
te d d  Tribunal, a  cuya disposición 
está, con.s ituícra ]a  fianza, acordará 
su cc-voiución. si bien exigiéndoles pre
v iam ente que* acrediten habcr satis
fecho todos l°s gastos 'i qíie se re 
fiere' la condcióii vein ticincó y que so 
ha dado cum.u.lim'cn o a las d ispo
siciones r*. guiadoras del im porte dé D e
rechos reales.

V  i a v s i m 0110 vena. — C u a ndo el re m a - 
ten te  no cum.pl'.ase las condiciones 
que debo llenar para la celebración 
cid contrato, se anuDrá <d rem ate a 
su costa. Los efectos do esa declara
ción ¿-eran: .Prim ero, la pérdida de la 
garan tía  o depósito dé la subasta que 
desdi* luego se adjudicará vil Estado 
com o _indcmn¡'/ación rVl perju icio oca
s ión 'do  por la dem ora del servicio. 
Segundo, la celebrarión  de un nué-vo 
rem ate. finjo las misinn.f, drondadones. 
pagando el p rim er muatan-te la d ife 
rencia del primevo al segundo. T e r 
cero, no presentándose proposición ad
m isible en el nuevo, Ui Adm in istra
ción ejecutará yvrvicío por su cuen
ta o por contratación  dTccPa, respon
diendo e l m in ia n t e  del m ayor gasto 
que ocasione con respecto a bu pro
posición.

La.s responsabilidades a  que se con
traen los dos 'párrafos anteriores, se 
exig irán  €n la form a que establece la  
condición trein ta .

T rigés im a .—-En todos los casbs de 
incum plim iento, e l con tratista  sevá re 
querido a l abono que proceda, y de 'n o  
verificarlo, on e l plazo que se fije , si 
la  fianza prestada o los pagos que. ob
tuvieran  pendientes de satisfacérsele ’ 
se .consideraran no .suficientes, se e x 
ped irá certificado del débito por el 
Com isario de G uerra  in te rven to r del 
T ribu nal de Subasta con expresión del 
capítu lo, artículo, sección y presupues
to a que afecten . Este certificado s^rá 
cursado por e l Presidente del T r ib u 
nal de Subasta, al D elegado de H a 
cienda de la  provincia donde tenga ¿u 
residencia e l con tratiste, .para que, 
con arreglo a lo  que establece el ar
ticulo 01 de la L éy  de Adm inistración 
y Contabilidad  de la  H acienda Púb li
ca, se proceda a* lá ejecución y Venta 
de los bienes que sean precisos, en 
la  fo rm a  esM bíécida par-a la  recau
dación de tributos, rentas y créditos 
d e la H acienda Pública, ingresando 
el Im porte del débito; una vez hecho 
efectivo , con aplicación al capítulo, 
artículo, seoción y presupuesto :m  que 
resultó el descubierto, y  cui-sando el 
D elegado de H acienda a la autoridad 
que le rem itió  el certificado la car
ta  de pago  que justifique el restab le
c im ien to del créd ito en el servicio de 
deferencia.

T rigésim oprim era . — Las disposici ones 
gubernativas que en esios contratos 
se adopten por la adm inistración ten
drán c irá c te r  ejecutivo, quedando a 
salvo el derecho del contratista para 
d irig ir sus reclam aciones por la vía 
c on t c nc i os u - a dm i n : s t r a t i v a'.

Las cuestiones a que ostos con tra ‘ 03 
den origen, que 110 puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobir
la contratación rd m u iid ra tiva  <m el 
R am o del E jército, se resolverán pai
las reglas dei Derecho común.

Trigésim oscgunda. —  Estos con tratos 
no pueden ¿orne»terse a ju icio arbi
tral, y cuantas dudas se susciten so
bre su in te ligencia, rescisión y e fec
tos se resolverán <»n la  form a q\ie de
term ina la condición anterior.-

T r ig é s im o -te rc e ra .— E n  c a s o  de m u e r 
t a  o q u i e b r a  d el  c o n t r a t i s t a ,  q u e d a 
r á  re s c in d id o  y t e r m i n a d o  ei c o n t r a t e ,  
a n o  au<> lo-  h e r e d e r o s  o s ín d ic o s  
de  la  q u i e b r a  se  oírez-oan á l le v a r lo  
a c a bo ,  b a j o  la¿  c o n d ic io n e s  e s t i p u 
la d  s f:n  el m is m o .  El R a m o  del  E j é r ,  
ci-.a q u e d a r a  en  pb^rlyd. .de a d m i t i r  
o d c s e e l ia r  + 1  o f r e c i m ie n t o ,  s e g ú n  c o n 
v e n g a .  ¿i 11 q u e  en e s te  ú lt im o  c a s o  
t e n g a n  aqu é l lo s  d e r e c h o  a  in d e m n i z a 
ció n a l g u n a ,  s in o  ú n i c a m e n t e  .a  que 
s e  les  h a g a n  l a s  l iq u id a c io n e s  de  los 
d e v e n g o s d e l  c o n t r a t i s t a .

T rigés iin oc in rta .— P er  el R am o del 
E jérc ito  podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios 
a que éste ¿*e refiere o d eja ra  de con
signarse en presupuesto el crédito 
necesario para el mismo, y que será 
igualmente cansa de rescisión la crea
ción de un m onopolio sobre los e fec 
tos del contrato. »

Trigésim oqu in ta .— Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en este p liego de cond icio
nes legales se regirá por los preceptos 
del R eglam ento  de Contratación A d 
ministra, ti va en el R am o del E jército, 
y en  su defecto , por las reglas del D e
recho común.

Trigésim osexta. —  En cum plim iento 
de lo provenido en el artículo 16 del 
R eg lam en to  para la aplicación de lá 
L ey  de 14 de febrero de 1.907, aproba
do por R ea l Orden de 26 de ju lio  de 
l£il7 («C o lecc ión  L eg is la tiva » núm e
ro. 153), se cop ian  a con tin u aron  los 
artículos 10, 1.1 y 12, v p rim er párra fo  
del 14, para la aplicación de dicha 
Ley , que ¿on ios siguientes:

«A rt ícu lo  10.*—Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición adm isible, una subasta o con
c luso sobre m ateria  reservada a' la 
producción nacional,, se podrá adm itir 
concurrencia de la extran jera  en la  
segunda subasta o en e l segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al m ismo pliego de condiciones que 
s i r v i ó  de b a s e  la p r i m e r a  vez5

  A rtícu lo  11. En la segunda subas
ta o  en e l segundo -concurso prev.s- 

! to en el artícu lo anterior, los produc- 
| tos nacionales serán preferidos en con- 
icurrencia con los productos extran je - 
I ros excluidos de la relación v igen te  
i m ientras el prcc.o de aquéllos no ex-N  
cccia do éstos en más del i0 por 13*0 
señalado por la proposición más mó- 
d ’ca. S iem pre que el contrato conten
ga productos incluidos en la relación 
v igen te y producios que 110 lo ésten,

¡ ios p liegosKie condiciones y las propo-' 
ís iciones los agruparán y eva luarán  
jpor separado. En tales casos, la  pre
fe r e n c ia  del producto nacional, esta
b le c id a  por el párra fo  anterior, cuan- 
:do éste fuera aplicable, cesará si la »
: proposición por ello favorecida res id ía  
; onerosa en más del 10 por 100 com 
p u ta d o  sobre el m enor precio de k>s 
• productos no figurados en dicha relu- 
¡ción anual.
¡ Ar'-i-culo 12. Fn lodos los casos, las 
¡•proposiciones han de expresar los pre- 
¡o:os en m oneda española, enfiendién- 
¡dose per ciit-nta del preponen te. los 
¡adeudos arancelarios en su caso, los 
! domáis impuestos, ios transportes y- 
j  cualquiera o ’.ro gasto que se ocasiou 
1 ne para efectuar la entrega, según 
: las condiciones del contrato.

A rticu lo  14 (p rim er párra fo ). Las 
¡Au toridades y los funcionarios de lá 
| Adm in istración  que otorguen cuaies- 
j qu iera contratos para servicios u obras 
¡ públicas, deberán' cu idar que copias 
litera les de tales contratos sean entre
gadas inm ediatam ente después de ce
lebrados en "cualqu ier form a (d irecta, 
concurso o subasta) -a la  Com isión 
Protectora  de la Producción N acio
nal.»

M adrid , octubre de 1943. —  E l Co
m isario de Guerra (ileg ib le ) é

5.11,1-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
H UE L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de c ita c ió n  
Desconociéndose Oí actual do nuk.il io 

del ex Administrador de la Aduana 
don José Pa txe t  Oit-iz, ■ .que última
mente lo tuvo en Paym ogo, se lo 
hace saber por (medio do  la ju tsente 
que a- las once horas del día 13 de ene
ro de 1944 y en esta Delegación, calla 
Vclarde , número 1 luí de celebrarse ' 
Junta Administrat iva  para ver y fa llar , 
eli expediente número 8/42, ’itust ruido 
por aprehensión de un aparato de ra 
dio, en el qu.c figura encartado, así co
mo que puede presentar en el acto do 
la Jun'ta las pruebas que estime perti
nentes a su m ejor  defensa y que tiene 
derecho a designar un vocal que forma 
parte de la misma y que habrá de  ser» 
indivi'chio de la Cámara de Ck>n^rc%
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comerciante o industr ia l  m a t r i culado en 
osla capital ,  con m ás .de cinco años de i 
ejercicio.

.Lo que Be publica a Los efectos dúL 
ar t ícu lo  37 d r l  R eg lam ento  do P ro c e 
dimientos de 29 de jut 'o  de 1924, d e 
biendo adver t ir lo  que de no concurr ir  
/será fallado cu rebeldía.

l i n c h a .  24 do noviembre de 1943.— 
El Secretario  de la J u n t a ,  F e rn a n d o  
J) íaz .—-Y'.0 B.°. di Dfc'iegadodl’residenH
te, P  S . ,  Ossorio.

4 .9 3 0 -0 .

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
D e s c o n o c i é n d o s e  el a-ctual p a r a d e r o  <1 o 

B e n i t o  ( L e ñ a  y J u a n  Alga r a b i o  G r e ñ a ,  
qu e  ú l t n na  meiit  1 lo t u v i e ro n  en l ’a y -  
TnogO) se Jes l i a re  s a b e r  p o r  m ed io  de 
Ja pr e s e n t e ,  q u e  a ' a s  «orne l loras do]
día 13 de enero do 1944'’y en esta D e 
legación, calle V eían le ,  uújVioio ;1 ( lia 
de celebrarse  J u n ta  Administrat iva-  p a 
r a  ver  y fa l la r  el exped ien te  núm ero  
6 '4 2 ,  in s t ru id o  por ap rehens ión  de  
1,750 kilos de a r i c a r ,  39 pesetas en  b i 
lletes y 230 escudos,  en e>l <Jue f iguran 
como enearLulos, así o.ano que pueden 
p resed tn r  en el acto de la J u n t a s  las 
j i rudbas que es t imen per t inen tes  a  su 
m ejor  defensa y  que- t ienen derecho a 

• des ignar  u n  vo ;a.l que ioriue par te  do 
la  misma y que  h a b rá  de ser in d iv i
duo da ia C á m a ra  de Comercio, co
m erc ian te  o industr ia l  m atr icu lado  <ul 
es ta capital,  con m á s  de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a, E s  afectos ddf 
, a r t ícu lo  37 del  Logia mentó de Proco-  | 

di míen tos de 29 de  ju.;o de 1924, de
biendo advert irlos que de no concurr ir  
se rán  fa llados on rebeldía .

I lue lva .  24 de noviembre de 1943.— 
E l  Secreta rio de la J u n t a ,  F e rn a n d o  
D ía z .— Y.°" B.° di Dcbegado-Presiden- 
te, P  S . ,  Qssorio. -

4.931-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE PALENCIA 

Secretaría de Juntas Administrativas

Edicto de citación
Ignorándose el domicilio y parade

ro actual de los individuos que a con
tinuación se expresan, encartados en 
ios expedientes de contrabando y de
fraudación. que también se reseñan, 
por el presente edicto se les notifica 
que el día 23 de diciembre del co
rriente año, a las once d e . la maña
na, tendrán lugar, en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, las 
vistas por las correspondientes Juntas 
Administrativas de los referidos expe
dientes, pudiendo los incuOpadós, si lo

e s tim a n  convenien te , a s is tir  a las m is
m as con el fin  de fo rm u la r la s  ale
gaciones que e stim en  o p o rtu n as  en su 
defensa , s in  p e rju ic io  de  verificarlo  
por escrito , a p o r ta r  p ruebas, p re sen 
ta r  testigos y < 'jerc;tar el derecho  que 
les concedo ia Ley d e  d e s ig n a r com er
c ian tes  acred itad o s de la  p laza  p a ra  
que, en  c ad a  caso, fo rm en  p a r te  de 
las J u n ta s  com o Vocales, .put?s, de  lo 
co n tra rio , h a b r ía  d e ' hace rlo  re g la 
m en ta ria m e n te  el designado  de m a 
n e ra  p e rm a n e n te  por :a  C ám ara  do 
C om ercio; ad v irtién d o se  que la c i r 
c u n s tan c ia  de no  c o n cu rrir  a las ex, 

jjru sa d a s  v is tas  n i h a c e r  uso de  los 
derechos que se ind ican , no  se rá  obs
tácu lo  p a ra  que se celeb ren  y so d ic
ten los fa llos a  que h u b iere  lu g ar: 

Núm . 31 do 1943. A n ton io  M a rtín  
H ern á n d ez : Con trab an d o . 

Núm . 36 dé 1943, E m ilia  Alonso A n
ta : Idem . 

Núm. 61 do 1943. Je sú s .* M an jú n  
T rasp u esto : D efraudación .

N úm . 62 de  1943, R a fae l del P ra d o  
M aioano : Idem .

N úm . i63 d é  194J3V C e íe rin o  Vega 
S a in z: Idem .

Núm . 64 de  1943, A gustín  Vega 
Sainz: Idem .

N úm . 65 de  1943, M anuel D íaz 
Aguayo: Idem .

Núm . 66 de 1843, L u is M ora l G on
zález: Idem .

Núm . 67 de 1943, P ed ro  Saiz Buc- 
n ag a: Idem .

Núm . 70 de 1943, Adolfo V elarde 
P érez: Idem .

N úm . 71 de 1943, S am u el P acheco  
B u s ta m a n te : Id em . /

N úm . 72 de  1943, F ran c isco  G a lla r 
do M artín ez : Idem .

N úm . '73 de  1943, Je sú s  Obeso G u e
r ra :  Idem .

Núm . 74 d e  1943, Segundo  P u e rto  
C an av flla : Id em .

.Núm. 75 de 1943, A lfredo F e rn á n 
dez • Vale í r o : Idem .

P a len c ia , 24 de noviem bre de 1943. 
El S ec re tario , Jo sé  Regó.—V isto bue
n o : El D elegado  de  H acien d a, L au 
rean o  Felgueroso .

4.932— 0 .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D  

Ampliación de industria
Grupo  1 . º ,  apartado b)

P e t i c i o n a r io :  «P lanos  y M a q u in a r ia » .
O b je to  de ¡la in d u s t r ia :  t a l l e r e s  de 

aju.vte mecánicos.
O b je to  de ]a. a m p l ia c ió n : Ins ta lac iones 

d e : Dos to rnos  de  1,50 m etros  en tre  
p un tos .  F re s a  universa l ,  F re sa  d© ra- 
nui 'a r .  T a la d ro ,  s ie r ra  m ecánica,  ci
zal la,  p ied ra  esmeril , f ra g u a  y  grúas.

C apital: 95.000, pesetas.
P r o d u c c i ó n :  In determ in ada .
Se h a c e  p úb l ica  esta pe t ic ió n  p a ra

q u e  los industr ia les  que se consideren 
afectados por Li misma presen ten ,  por 
duplicado,  los escritos que estimen 
oportunos, den tro  del  p in /o  d-e diez 
días, (>n las oficinas de. es la D e leg a - 
ciñó do. In d u s t r ia ,  S ag as ta ,  número 14, 
M adrid .

M adrid .  17 de noviembre de 1943. — 
E l  Im;>iiici0 Je fe ,  L. López  de M a r ía .

4 .295-0

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE  
M A D R ID

Sustitución maquinaria

Grupo 2 . ° ,  apartado  b)

P e t ic ionar io :  F rancisco  M a r t ín e z  C a
rra squedo.

O b je to  de la industr ia  : S u s t i tu i r  dos 
compre-sures con moiur de 27,50 H .  P .  
■cada uno. bomba de agua  y conden
sador  de lluvia,  con m oto r  do 11.-5 H. P . ,  
p'»r mi compresor de 60.0*00 frigorías 
c o n  n i o ' i o r  d-e 45 H .  P .  y unos con
densadores  de  eouí racorrientes.

C a p i t a l :  400.000 pesetas.
P ro d u c c ió n :  10.000 k ilogram os

hielo po r  día..
Valor  de la m aq u in a r ia  a  im p o i t a r f  

150.000 pesetas.
Se  liar© pública  esta p e t ic ión  p a r a  

que  tan to  los industr ia les  que s© con
s ideren  afe i tados ,  p.or la- misma- cuino 
los fabricantes nacionales que pu ed an  
su m in is t ra r  elementos cuya- im portac ión  
üti solici ta presenten ,  por  triplicado, los 
escritos q u e es t imen oportuno?;,- den t ro  
do-1 plazo de diez días, en las oficinas 
d-e e.-Fa D elegación  de In d u s t r i a ,  S a -  
gas ta ,  núm ero  14, M adrid .

M a d r id ,  17 de nov iem bre  de 1943.—• 
E l  Ingeniero  Je fe ,  L. López  de M a ría ,

4 .294-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaría

Celebradas y . d e p a r a d a s  des iertas  p o í  
f a l ta  d© i-i cita dores las an te r io re s  su 
bas tas  anunc iadas  p a r a  c o n t ra ta r  el de 
rribo y aprovecham ien to  de  los m a te 
r ia les  d e  la  finca núm ero  10, d e  la  Glo
r ie ta  de  L uca  de Tena ,  la  Excelen t ís i 
m a  Com is ión  M unic ipa l  P e rm a n e n te ,  
en  su sesión d>e 18 d éf  ac tual ,  se lia 
servido d ispone r  s© anuncie  nuev a  li
c i tación, bajo Ja-s m ism as  con,liciones 
q u e  figurar.' in se r ta s  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la p ro 
vincia de los días  25 y 24 de  se p t ie m 
bre ú .t imo, rospeetivamen/te,  con J a  Bo
la inodifica'ción de  que  sea po r  concur
so y  a t ipo libre.

Los cor respondientes pliegos b© h a 
l la rán  d e  manifiesto en e s ta  S ecre ta r ía ,  
d u ra n te  las i i o n s  de diez a una,  todos 
los d ías  no feriados que  m edien  h a s 
t a  el del remate^
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Lo que  se a nunc ia  al público p a ra  su 
conocimiento.

M adrid ,  24 de noviem bre  de  1943.— 
E l  Secre ta r io ,  M. B erde jo .

3.110-0 .

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
E l A V íi ld a .accidental, P re s id e n te  deil 

Exémo. A yu n tam ie n to  de  esta c iud ad  
l l a g o  s a b e r : l^iio habiéndose  pu b l ica 

do en el B O L K T i  X O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de fecha. 17' de los corr ientes,  
tas  .normas p a ra  Formación de los p re su 
puestos ex trao rd in ar ios  de l iquidación, a 
que se re ñero 'a L ey de 29 de julio 
último, para  da r  e fec tiv idad al núm ero  
dos de la disposición p r im era ,  se inv i ta  
a ted e s  los acreedores  de  esíe  Exce len
tísimo A y u n tam ie n to ,  p a ra  que en el 
plazo d e  od io  ('Jas formulen, por d u p l i 
cado, una cuen ta  en di que se c om pre n
dan  de ta l lad am e n te ,  y por orden de fe
c h a d lo s  cvéditós que tenga a eu favor.

.-Como consecuencia  -de.1 c a rá c te r  e x 
t rao rd in ar io  de las c itadas  disposiciones,  
se adv ie r te  que los acreedores (pie no 
hayan  p resen tado  la cuen ta  a que antes  
se hace  íeferenvia  se en t iende  renun c ian  
al derecho de inclusión de su crédito  en 
el presupues to  ex traord inar io  correspon
d ien te  y para el cobro de los que  re 
su l ta ren  sin im-luir se e s t a r á n  a Ha t r a 
m itac ió n  opdinap 'a.

Lo que. l iara general  conocimiento  re  
hace público.

Albacete ,  22 de noviem bre  de  1943.— 
El Al cande ( i legib le ).

5.115-0
AYUNTAM IENTO DE HINOJOS

Edicto
E l Alcalde P re s id en te  del A y u n tam ie n 

to de Hinojos
H ace  s a b e r :  Que h a b iend o  quedado

des ie r ta  la sub as ta  de  los aprovecha-  
cnientos de M aderas  y L eñas  de  estos 
M ontes  de Premios, publicada  «m el B O 
L E T I N  O  PICT A L D E L  E S T A D O  de 
21 del pasado mes de oc tubre ,  núm ero  
294, se anunc ia  un a  n u eva  sub as ta  por 
los m ismos t ipos y condiciones que  en 
dicho a nunc ia  f iguran  p a r a  el día en 
que  se cum plan  los veinte  de  pu b l ica 
ción de este  nuevo anunc io  a  c on ta r  
desde  el .siguiente, y a  la ho ra  de Les 
doce, en esta  C a sa  C api tu la r ,  r igiendo 
en lo no previs to  el  anuncio qu e  Be 
d e ja  m encionado

Hinojos.  24 d e  noviem bre  de  1943.— 
C. Monee,

5.1Ü3-0.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

ZARAGOZA 
Secretaría de G obierno

E n  cum plim ien to ,  y a los efectos de 
lo dispues to  en la O rd e n  del M in is te 
rio de  J u s t ic ia  fecha 25 d.e abri l  de

1.941, se publica  a c ontinuac ión (La l is ta  
d e  aquellos sol ic itan tes  ^1 concurso de  
t ras lado  convocado por e sta  A udiencia  
T e r r i to r ia l  y yAiblicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ‘correspon
d ien te  al día  30 de  oc tu b re  ú l t im o, p a 
l a  la provisión de  S e c re ta r ía s  vacantes  
de Ju z g a d o s  Munic ipales,  clase C),  a  
fin de  que, en el p.azo de quince  d ías  
na tu ra les ,  contados a p a r t i r  del s igu ien
te en que  aparezca  inserto este a n u n 
cio en dicho periódico oficial, procedan 
los i n tí 'rosados a su boa na r o com ple tar  
su docum entac ión  defectuosa ,  con a p e r 
cibimiento ile que se les c ons iderará  r e T 
nunciantos y c a d u c a rá n  bus derechos a 
to m a r  p a i t e  eil .el r i lado  concurso si 
t ranscu rr ido  ed m encionado plazo d e ja 
ran de verificarlo :

D on  Ja c in to  M ar ín  G il .—Debe a ca m 
p a n a r  a Ja instancia ,  adem ás ,  una  de 
c laración j u ra d a  do no h a b e r  pe r te n e 
cido a la Masonería  ni a n ingú n  p a r 
tido del F r e n t e  P o p u la r ,  y el docum en
to acred i ta t ivo  de  ha l larse  d epurado  o 
en t r á m i t e  de  depurac ión .  Caso de  es
t a r  exento  de  la m ism a,  por razón de  
haber  re s id ido  en Z ona  N aciona l,  lo 
l ia rá  c o n s ta r  tal e x trem o  en la  m ism a  
decía ra  e i ó n j u r ad a .

Don Luis  Gilsanz Rodr íguez .—L e  fa l 
la lo mismo que a; an te r io r .

Don Antonio Muñoz Andrés .—Le fa l
ta  <J mismo docum ento  que a los a n 
ter iores. y, adem ás,  a com pañar  pa r t id a  
de n acimiento legalizada, certificado de 
a p t i tu d ,  cert ificado de  tomas de pose
sión y ceses de la Secre ta ría  o Secreta
rías que haya, servido, lega lizado.

Don Emilio H e rn á n d e z  H e rn á n d e z .— 
Le fa lta  los itiisino-s docum entos  que al 
anterior.

D on Rodrigo Lazo B ordá l lo .— Le fall
í a  r e in te g ra r  Ja ins tanc ia  con t im b re  
del E s tado  de 3 pesetas y a d h e r i r  lina 
pÓ1 i za <lo Ja M ut u a 1 idad; Jud ic i  ai d e  
igual valor,  cei tífica do de servicios en 
la S e c re ta r ía  de 'BenacazÓn, d e b id a m e n 
te  legalizado, certificado de penales y 
ot ros de conducta  y adhesión a h  (Glo
rioso M ovimien to  Nacional.  T am b ién  
debe a campa fiar eb  docum ento  exig ido 
a los dos sol ic itantes primeros.

Z aragoza .  23 de noviem bre  de  1943. 
El Secre ta r io  d e  Gobierno, Anton io  C o s
t a . — V.° B.° ,  el P res iden te ,  José  Milla-  
nudo,

4 .93 3-0 .  

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  DE V A
L E N C I A  D E L  C I D

(Instalado en el edificio del Banco de España)
Rectificación de errores

E n  la rectificación cfe/ t í tu los  recupe
ra dos  publicada  por este  J u z g a d o  G u 
b e rn a t iv o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d e 20 de  dic iem bre  de 
1941, se h a  deslizado el s igu ien te  e rror  :

Quinta relación
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 

D O  de 20-12-41):
Acción (preferente al 7 po r  100 de la 

Co m pañ ía  T elefónica  Nacional  d tí E s 
p a ñ a ,  número 161.768.

D ebe  ser  susti i nido por M s ig u ie n te :  
Acción preferenue al 7 pur 100. de la 
C o m p a ñ ía  T elefón ica  Nacional  de E s 
paña, número 161.778.

D ado  e n  Valencia  a v e in t i t ré s  de n o 
viem bre  do nuil novecientos c u a ren ta  y 
t r a s . - -E l  J u e z  G u b e rn a t iv o .  José  M a 
ría  González. . -  E l  S ecre ta r io ,  F e l ip e  
O r tu ñ o .

4.935-0

ESCUELA DE COMERCIO 
Salamanca

V acantes  en esta  E scue la  Pe r ic ia l  d e  
Comercio  d e  Sa la m a nc a  seis plazas  d e  
A ux il ia r  sup ern um era r io  g ra tu i to ,  co
r re spon d ien tes  a Las enseñanzas  q u e  si
guen :

«Francés» ,
«Inglés».
«Mercancías».
«T aquigraf ía ,  Mecanograf ía  y E je rc í -  

cios de G ra m á t ic a  Española».
«Cálculo y Contab i l idad»  y
«Legislación M ercant il  E spañola» .
Y en v i r tu d  de  lo d ispues to  en la 

O rd en  de Ha Dirección Genera l  de E n 
señanza Profesional  y T éc n ica  de  fecha 
5 del ac tua l ,  v '  debiendo proveerse  d i 
chas plazas m ed ian te  concurso de  m é 
ri tos  y e xam en  de  a p t i tu d  de conform i
dad con lo p reven ido  en los artícuCos 
37, 38, 39 y 40 del Rea l  D ecre to  de  
31 de agosto d e  1922 y  O rd e n  m in is 
terial  de  15 d e  julio  de  1932, se a n u n 
cia po r  la p re se n te  convoca to r ia  que  
los que a sp iren  a Has m ism as p u ed e n  
solic itarlo  e11 e l t é rm in o  de ve in te  d ías ,  
a con ta r  desde  la publicación de e ste  
anuncio  en M B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O

R ara  a sp i ra r  a las expresadas  p lazas  
s e r á n  condiciones ind ispen sab les :

1.° S e r  IhofesoT Mercant i l .
2.° H a b e r  cumplido la edad  de v e in 

t iú n  años.
3.° No ten e r  an teceden tes  penales.
4.° P r o b a r  dócunnenta lm ente  eu ad

hesión ail Glorioso M ovim ien to  N ac io
nal.

Las ins tanc ias ,  aco m p a ñ a d a s  d e ' los 
docum entos  que justi f iquen re u n i r  las 
condiciones exig idas y de  los d e m á s  qu e  
p uedan  serv ir  p a ra  p ro b a r  o t ros  m é r i 
tos docentes de  los so l ic itan tes ,  se d i r i 
g i r á n  al  señ or  D i re c to r  de  la E scuela  
Peric ia l  d e  Comercio  de  Sa lam anca ,  
d e n t ro  del t é rm in o  indicado.

Los a sp ira n te s  que formen p a r te  da  
c ualquie r  E s tab lec im ien to  oficial p re sen 
t a r á n  ho ja  de servicios, con inform e deü 
J e f e  del  E s ta b le c im ie n to  (donde ¡pre©* 
te n  sus servicios^
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De acuerdo con lo dispuesto en la 
Oixien ya referida, los exámenes ten- 

• d rán  lugar en la  Escuela Central  • Su
perior d'e Comercio de Madrid.

Salamanca, 23 de noviembre de 1943. 
El Director, Pablo Salvador Prieto . 

5.Ü12JO.
CAJA N A C IO N AL  DE S E G U R O  DE 

A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O
P o r  c«.<jtibc*cueiK-i.t de a i u d e n t c  tic t r a 

b ajo  o c u r r id o / el día x 29 do st-pL:embrt- 
de 1943, talleció e n ‘ Zaragoza el u b re 
ra  Antonio G ut ié rrez  Díaz,  de dieci
nueve anos de edad, natural de E sco lo-  
lillia bT'oledoi, iiijo  . d e  Pranuiy. o y de 
María , Jomic diado en C a d a  Alvarez, 
numero 51, Zaragoza, que t raba jaba  al 
servicio d e  don Francisco Morar Rovo.

•En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articiüo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
á  lia C a ja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Sagasta ,  £,~ Madrid .

.Madrid ,.  19 de noviembre de 1943.— 
El Director, Isaac -Galeerán Valdés.

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D EL T R A B A J O

P o r  consecuencia, de accidente? de t ra 
bajo, oeurridu el /día 2b de julio de 
1943, falleció en  Tórtosa el obrero F ra n 
cisco Galdcano Bbrrull , de catorce años 
de edad, n a tu ra l  Beniíallet  (T a r ra 
gona), lujo de Francisco y de Rosa, do
miciliado en S a n  Blas, núm. 33, T ur-  
tosa (.Tarragona), que trabajaba al ser
v id o  d/9 don Ram ón Anguera Anglés, 
Tortosa.

E n  cumplimiento  de l,o dispuesto en 
el artículo  4*2 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con d e 
recho a perc ib ir  la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando I03 documentos que lo acrediten, 
a lia C aja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Sagasta ,  g, Madrid.

•Maidrid, 19 de noviembre de ]943.— 
El Director,.  Isaac Q alcerán  Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente  de t r a 
bajo, ocurrido el día. 17 de -'agosto de 
1943*, falleció en Viella (Lérida) el obre
ro J u a n  P r ie to  .Mateos,  de diecinueve 
años de edad, n a tu ra l  d e  Castellón de 
ila P lana , hijo de Ja im e v de M aría  R o 
sario, domiciliado en Viella (Lérida) ,  
que t r ab a jab a  al servicio de aProducto- 
jras de Fuerzas  Motrices».

.E n  cumplimiento de lo dispuesto nn 
ed artículo  42 del Reglamento  de 31 de

enero de 1933, los que se crean c o n  
derecho a perc ib ir  la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a k  Caja Nacional de Seguro de Acci

d e n te s  del T raba jo , Sagasta ,  g, Madrid.
M adrid , 19 de noviembre de }943.— 

El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N A C IO N A L  D E S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P u r  .con.secuencia de accidente de t r a 
baje, ocurrido el día 23 de mayo de
114 3. falleció en Sam a de Langreo
iOv:-edu), el obrero Manuel González 
Ru.ces, de tre in ta  anos de gdad, n a tu 
ral de Ciañu (Oviedo),, hijo de /Aqui- 
liiiu y de M aría ,  domiciliado en Otieñ.o 
de Chaño (Oviedo), que t rab a jab a  al 
servicio de tiC. A. Carbones A stur ia
nos».

E n  cumplimiento  de lo dispuesto en 
el ar tículo  42 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a perc ib ir  la indemnización co
rrespondiente  pueden dirigirse, acompa
ñando lo¿ documentos qué' lo acrediten, 
a- k  Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Sagasta ,  6 , Madrid .

Maidrid, 19 de noviembre de i943.— 
El Director,  Isaac Galcerán  Valdés.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidenté  de t ra 
bajo,  ocurrido el d ía  29 de mayo de 
1943, falleció en G a l la r ta  (VizoayaX el 
o^b/cro M anuel Núíez P eñ a ,  de veinti
trés años de edad, n a tu ra l  d.e Gal lar ta  
(V izcaya), liijo de M anuel v de Mo
desta, domiciliado en G al la r ta  (Vizca
y a) ,  que traba jaba  al servicio de N a 
vajas y  Ca.banellas.

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
el ar ticulo  42 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a perc ib ir  la indemnización co
rrespondiente  pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a  k  Cajú Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Sagasta ,  5 , Madrid.

M adr id ,  19 de noviembre ‘ de 1943.— 
El D irector ,  Isaac Galcerán  Valdés.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente de tra-  
bajo^ ocurrido el día 10 de septiembre 
de 1943, falleció e«n Perales  de T a juña  
(Madrid), el obrero Tomás García  Nico
lás, de veinte años de edad, na tu ra l  de 
Perales  de Tajurea (M adrid ) ,  hijo de 
R icardo y de Susana,- domiciliado en 
Perales de T a ju ñ a  (M ad rid ) ,  que t r a 
bajaba al servi'cio de don Francisco P o r 
tillo, Fernández  de la Hoz, 38, M a 
drid.

E n  cumplimiento de  lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean u>n de
recho a perc ib ir  la indemnización co
rrespondiente  pueden ti i 1 igir.-ve, acompa
ñando los documentos (pie lo acrediten, 
a La C a ju Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Saga-da. 6 , Madrid .

M a dr i d ,  20 de noviembre  .de 1943.—- 
El  Di rec to r ,  I saac  Ga lcerán  Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  -consecuencia de accidente de t ra
bajo, ocurrildo <d día 2 de marzo de 
1943, falleció en Tazones obrero En
rique M arqués Ganced-o, de catorce 
años de edad, natura l de Tazones (As
turias), hijo de M anuel  y de Luz, do
miciliado en Tazones,  (pie trabajaba  al 
servicio de don Eiías Musiera Valle.

B u  cumplimiento de l.o dispuesto en 
.el artículo  42 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir  la .indemnización co
rrespondiente pueden dirigí iví», acompa
ñando los documentos (pie lo acrediten, 
a k  Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T raba jo ,  Sagasta , 6 , Madrid .

M adr id ,  22 d 8 noviembre de 1943.— 
El Director ,  Isaac Galcerán Valdés.

CA JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente de t ra 
bajo, ocurrido el día 13 de abril de 1943, 
falleció en* al ta ma-r el obrero José  
Díaz Halkin, . de cincuenta y dos años 
de edad, ^natural de San tand er ,  hijo de 
Francisco y de Cecilia, que trab a jab a  
al servicio de  «Cam erck l  M arí t im a de 
Transportes».

E 11 cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo  42 del Reglamento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean co.u de
recho a perc ib ir  la  Indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando lo.s documentas que lo acrediten, 
a  la Caja Nacional de Seguro de Acck  
d-eutes del T raba jo ,  Sagasta ,  6 , Madrid.

M adr id ,  22 <de , noviembre de 1943.-- 
El Director,  Isaac Galcerán  Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 8 de febrero do 
1941, falleció en P eñ ar ray a  (Córdoba) ,  
el obrero Luis Pérez Serrano G on zá
lez, de  cuarenta y seis años de e(k d ,  
na tu ra l  de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real) , hijo d e  Aquilino y de Luisa, 
domiciliado en calle de los Navarros, 10, 
Puertollano. que trabajaba  al servic*io. 
de don Conpus Truijilio Caballero.
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E n  cumpl i mi ento  d e  lo di spuesto  en 
ti  a r l n u i o  42 del  Rogla.uie.-uto de 31 de 
enero de 1533, los que  be cixan eo.u de
recho a. .percibir la i ndemni zac i ón  e<>- 
ri'eSipcnd¡en,te pimibm dirigirse,  acorn,pa
liando los doc ume nt o s  que lo acredi ten,  
a. la C a j ;l Nat i onal  de Se gur o  de. Acce 
dentes  i M  T r a b a j o ,  Saga.eta, 6, Madr i d .

M a d r id ,  22 d ;1 noviendo ' e  1943.— 
El D i r t - c í c . r ,  Isaac  Gab-cráu Vables .

A N U N C I O S
P A R T IC U L A R E S

BANCO CENTRAL  

Bilbao
H a b ié n d o s e  cetra  vlado los resgu ar

dos  de depósito  siguientes : N ú m ero
13189 8364, de Icc.ba 14 de nov iem bre  
de  1932. a luvor  de don  Eduardo  M a r 
tín M a l l ín ,  com prens ivo  de 2 acciones  
C m em a 'logra í í  i Española , con el 70 por 
ÍO'O desem bolsado  ; núm.ero 5655, de f e 
cha. 14 de d ic iem bre  de 1925, a favor  
de  d on  Manind del C e n o  Judie/,  c o m 
p rens ivo  de 2 ob l igaciones  F. C ,  de 
Sarria  a Barcelona  6 p o r  1 00 ;  nú m ero  
58620 12563, dj» fecba 9 de m a y o  de
1942, a favor  de doña A n ton ia  M u ñ o z  
de ( Irado, com p re i i i ivo  de 4 acciones  
B a n co  de B ilbao ,  <m un extracto  de ins 
cr ipc ión  número 3 6572 ;  núm ero  17129. 
a'i 2921, de fe o! i a 24 de o ctu bre  de 1919,

' a  favor  (|e don lun a r io  P e r i c ia  G o ir ie -  
na, com p rens ivo  de  5 acciones  C o m p a 
ñía N aviera  Euzkera ,  en dos  extractos  
de inscr ipc ión  nú-meros 794 y  4 3 4 5 ;  
nú m ero  17197 3041, de fecha  6 de d i 
c iem bre  ile 1919. ¡i f a v o r  de  don A n t o 
nio Goiculea  A ib i / u ,  com pren s ivo  do. 6 
acc ion es  Compañía. G en era l  fie N a v e 
gación ,  en un ex t ra c to  do inscripción 
n ú m er o  1 6 2 7 ;  núm ero  17211 ''3041. de 
fecha 9 <le n ov iem b re  do 1919, a favor 
de  don  J osé  M iguel  b /agu irro  Basnhe, 
co m p ren s ivo  do  2 acciones  C om p añ ía  
General de. N a c í  tuición, en un extra cto  
de inscr ipc ión  nú m ero  1643 ; núm ero  
58934/14783, de fecha  27 de  febrero  de
1943, a  fa v o r  d e  d o n  Ju an  G uim era  
A costa .  compren-' ivo  de 4 a c i o n e s  .N o
viera B ilba ína ,  S. A., n úm eros  194442 
ai 445, en un ex tra c to  de inscripción  
n ú m ero  5670 : nú m eros  13120/8167, 
8182, 13412/9209. de  fechas  20 de ju 
nio de  1932. 1P d e  julio  de 1932 y  16 
de, agosto  de  1934, respect ivam en te ,  a 
fa vo r  d e  los  señores don R o d o l fo ,  doña | 
R aque l  y d o n  A lb e r t o  Gorbea  G o y e n e .  ¡ 
chea,  com p ren s ivos  de  100, 40 y 10 ( 
a cc iones  C o m p a ñ ía  M inera  H isp a n o  
A fr i ca n a ,  - t o d o s  el los exp ed id os  p o r  el 
B a n c o  Central!, Su cu rsa l  de  B ilb a o ,  se 
an un cia  al p ú b l i c o  p o r  un a  sola, vez  
para  q u e  el q u e  66 crea con derech o  
a re d a m a r ,  lo  ver i fique d en tro  del t é r 
m in o  d *  un mes, a co n ta r  desd$  la fe 

cha de  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  anuncio, 
advirt iendo  que transcurr ido  d icho  pla
zo sin rec lam ación  alguna por  tercero ,  
se .expedirán ‘os oportunos  du.p'licudos, 
anulándose los resguardos pr im it ivos  V 
qu ed an d o  <d B a n c o  Centra l  exento  de 
toda- responda bilí dad.

B ilbao ,  22 de nov iem bre  d e  1943.—  
El D irec tor ,  A u re l io  B enito  O r ú e  Eelie- 
va n ía  

4 .298-P

G EN ERAL ESPAÑOLA DE SEG U
R O S , S. A .

S e con voca  a Dp señores accionistas 
a J unta  general ordinaria , que tendrá 
lugar (J día quince  del p ró x im o  nuii de 
d ic iem bre ,  a las diec-s ie ie  ho ias ,  en el 
dom ic il io  social , . calle de N ico lás  M aría  
R iv e r o ,  nú mero seis, con  arreglo al sí
g n a m e  orden del dí a:

1.v L is  'un a y a p robac ión ,  en bu c a 
so. del acta de la. .reunión anterior .

2.° F am il iar  al C on se jo  pui.i d e te r 
minadas funciones  administi  al.iv;;»> y pa
ra d e legac ión  de las Husmas.

A sim ism o s.¿ convoca- .a Junta  general 
exl i aordm ar ia  que tendrá  lugar el m is 
mo día, a las d iec iocho  lloras, en el m is 
mo dom ic i l io ,  con arreglo al s iguiente  
orden del día :

1.° A m p l ia c i ó n  del capital social  y 
m odif icación ,  en su caso, del art ículo  
puarlo de los E sta tu tos  sociales.

2.° E n ca rg ar  al C o n s e jo  la e labora 
ción de un p rovecto  de E statutos  que  
reco ja  ].aá necesidades  presente^ de  la 
En11 d a d .

El d e p ó s i t o  de las acciones previsto  
en el art ículo  16 de los Estatu tos  p odrá  
efectuarse  en cualquiera  de los B an co s  
adheridos  ni .C o m ité  C e n tra l  de la B a n 
ca E sp año la .

L as  tar jetas d¡> asistencia no m in a t i 
vas p o d r á n  recogerse  en ti d om ic i l io  
social.

P o r  el C o n s e jo  de A d m in is tr a c ió n ,  
José  M a r ía  S u n y o r  Basseda ,  D i r e c to r  
general.

4 .307-P

PAV IM E N TO S A SF A L T IC O S, S. A . 

(En liquidación)
C a r e c ie n d o  esta S o c ied ad  cíenla refe

rencia necesaria  sobre  los -poseedores de 
los 575 b onos  ,(m c ircu lac ión  de los emi- 
i .dos  p o r  la «misma en 30 de n ov iem b re  
de 1929, a pesar de las repet idas  11a- 
m adas q u e  so les han hecho  con  m o ti 
vo del -expediente de í -egu lari /ac ión  de 
cargas financieras, cu y o  resultado se p u 
b l ic ó  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 14 ded corriente  m es,  
se' ruega nu evam en te  a- estos poseedores 
se pasen por estas ofic inas,  A lcalá ,  45, 
p lan ta  E ,  núm. 6, cua lqu ier  día la b o 
rable, de diez a una de la m añ an a  y 
de  cu atro  a seis do la tarde ,  lanicy dG  
día 10  d e l  {próximo d ic iom b reA en  evi

tac ión  de los per ju ic ios  que pudieran  
sobrevenirles  por su aban don o .

M a d r id ,  25 de n ov iem b re  de 1943.—  
Los  L iqu idadores ,  Barbón ,  M a y l ie w  y  
C om pañía .

4 .306 P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de lá 
Ley de 9 de febrero Ce 1939 (B O LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber Que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en ¡as siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben» prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados♦ antes o  
después de la iniciación del M ovi
miento Nacional, así com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes% pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el á’e Primera Instancia o M u- 
nicjpal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el m ism o  
dia qu.e las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 

, incomparccencia del presunto res
ponsable detendrá ia tramitación y  
fallo del expediente.

JU ZG A D O S DE IN STR U C C IO N  

La Roda
Relación de expedientes incoados 

en este ju zg ad o ,  por orden de> l a  
Audienc ia :

Incoados el 30 de julio de 1943: 
Núm. 128, contra Federico Garzórí 

Méndez, de Lezuza.
1 -<), Ismael C aro  Martínez, de Vi-» 

llarrobledo.
130, Trinidad López García, da 

ídem.
igr, Antonio Gallego Carretero, da 

Barazona.
132, Santiago G arcía  G arc ía ,  d e  .Vi-* 

llarrobledo.
133, Luis Alarcón Delgado, de ,Ta-* 

'azona.
134, Esteban Jiménez Vallés, de 

Mi naya.
135, B ernarda  Garrido Alcarria, d$ 

Villarro'blcdo
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136, G inés Picazo C a rb o n e ra s ,  de  
T a r a z o n a .

137, Pedro S an to s  Sánchez,  de Vi- 
llarro bledo.

138, Juan M artín ez  C arretero ,  de 
M ad rigu e ra s .
 ! 39i Juan A n gel  Rosell  Rosell ,  de 

V illarrobledo.
1/ >, Juan Sán ch ez C u e n ta ,  de Ti- 

riez.
141, G a s p a r  Pa n ad ero  C a s t i l lo ,  de 

T a r a zo n a .
142, An l on i o S án ch e z  Sal vador,  de 

I-a Roda.
J44, Eloy  Ruipérez  M otilla,  'de M a 

d r igu eras .
145, Juan P arreñ o T é b a r ,  de L a  

R oda.
146, A g u s t ín  C a s te l la n o s  T orn ero ,  

de  Villarrobledo.
147, E n r iq u e  M o ta  R ubio ,  de  Mi- 

n ay á .
148, José M ar ía  S evillano L a r  a, de 

Vil larrobledo.
149,' E m il io  M oreno M árqu ez,  de 

L a  R oda.
150, Je sus- M artín ez  M artínez ,  de 

Villarrobledo.
151, G abrie l  G arijo  Parreñ o,  d e  L e -  

zuza.
r$2, Juan A t ie n z a  L e a l ,  de  L a  R o d a
153-, M an u el  Toüsada Z a lv e ,  de  ídem
154, J qsó M arq u es  N a v a rr o ,  de V i 

llar robledo.
*55» M igu el  F ern án dez  M o n te a g u -  

do, de L a  R o d a .
156, Juan Bellón M artínez ,  de V i 

llarrobledo.
157, G u zm án  Sarrión  Morcil lo , d e  

ídem, 
158, Ju an  P a d i l la  C a m a c h o ,  de 

ídem.
159, F ra n c is co  C a s a s  N a va rro ,  de 

ídem.
i<o, E m ilio  F e rn án dez  C a s t i l lo ,  de  

L a  R oda.
’ ' 161 E m ilio  M artín ez  Valverd e , de 

ídem.
162, Jo a q u in a  C a s a s  G on zále z ,  de  

T ir iez .  ’
163, Em iil io 'Loren zo  M olina,  d e  I>e- 

*uza.
164, M ig u e l  L ó p e z  Pa rrón ,  d e  V i 

llarrobledo.
- 165, B en ito  L ó p e z  B arb ero ,  de  T i 
riez.

16Ó, F e rn an d o  B alle steros  B en ítez,  
de V illarrobledo.

167, F e lipe  D ía z  G on zález ,  de ídem
168, C é s a r  V a le n t ín  G o n zá le z  O l 

meda, d e  M in a y a .  ^
i6q , F r a n c is c a  Carrilero García, de  

L a  R oda.
170, R a m ó n  L o s a  Bon il la ,  de V i 

llarrobledo.
171, A lfo n so  L o s a  D o m ín g u e z ,  de  

ídem.
172, Pedro José H erre ros  L o s a ,  de 

ídem 3
173, Juan O rtiz  Q u iñ o n es ,  de ídem

174, V ic to r ia n o  Jim énez León, de 
M ad rigu e ra s .

175, S an to s  Jim énez M ontero,  de 
Villarrobledo.

176, V ic e n ta  O r t e g a  D íaz ,  de S a n 
ta M arta .

177, Juan C le m e n te  G arc ía ,  de L a  
Roda.

178, Julián A re n as  M artínez ,  de  
M uñera.

T79> José Ló p ez  Jim énez, d e  Mi- 
naya.

180, Juan M o y a  M oya, de V i l la 
rrobledo.

181, Juan G onzález  Grueso', de Le- 
zuza.

1S3, C a r id a d  Plaza  Ló p ez ,  de V i 
llarrobledo.

1S4., A ntonio R o y o  N úñez de V i
lla! gordo.

185, F e lip e  R u iz  A ten cia ,  de M u 
ñera.

L a  R o d a ,  19 d e  a gosto  de 1943.—  
El Juez de P r im e ra  In sta n c ia  (ile
g ib le ) .— E l  S ecretario  habil itado (ile- 
g i b l e ) .

17.742

Llerena

D on  A n ton io  P e ñ a  de las Pe ñ as ,  
Juez m u n ic ip a l  L e tr a d o  de • e s t a  
c iu d ad  de  L le r e n a  y  accidental  de  
P r im e ra  In s ta n c ia  d e  la m is m a  y 
su partido.

H a g o  sa b e r :  Q u e  en este  J u z g a 
do, y en v irtud de orden de la A u 
diencia  Provincia l  d e  B ad a joz ,  se han 
in coado exp e d ie n te s  con los n úm eros 
v c o n tra  los indiv iduos que se e x 
presan, todos del corriente  a ñ o :

179, contra  José S a lg u e ro  V á zq u e z ,  
vecino de M ag u id a .

192, V ic to r ia n o  Al dañ a  Moreno., de  
A z u a g a .

157, Juan M ed in a  S ánchez,  de 
C a m p il lo  de Llerena.

150, Jo sé  G u e rre ro  G o n zále z ,  d e  
Ahillones.

140, Joaquín  B e r m e jo  V a q u era ,  de 
B e r la n g a .

1364 Juan F e rn á n d e z  G a r c ía ,  d e  
M a g u id a .

161, Inocencio. C a n o  M ontero,  de 
A z u a g a .  

174, Ju lia n a  B lézq uez  de los R ey es ,  
de M a g u id a .  

153, M a n u ela  R a m o s  V a lve rd e ,  de 
G ra n ja  d e  T o rr e h e rm o sa .

184, F ra n c is co  G on zále z  D ía z ,  d e  
B e r ia n g a .

199, F ra n c is co  A bril  V a le n c ia ,  de 
B e r la n g a .

197, L a u re a n o  V ic e n te  M erin o  G a r 
cía, d e  B e r la n g a .

172, A n to n io  C a s a d o  R o m ero ,  de 
A z u a g a .

*75. Juan . D ie g o  M uñ oz Izquierdo, 
de A hillones.

141, José A ntonio  Muril lo  B a u t i s 
ta, de B e r lan ga .

145, Prudencio  B u iz a  M ontero,  de 
G r a n ja  de T o rreh e rm o sa .

185, M igu el  Medel S ep ú lveda,  de  
ídem.

i8(), Juan G on zále z  V a q u era ,  de 
A z u a g a .

147, J u a n a  L u jan  G oiloy,  de 
A z u a g a .

144, M anuel A m a y a  S án ch ez ,  de 
ídem.

143, Julián. G alea  B erm ejo ,  de B e r
langa.

142, José M artín  Lóp ez,  d e  ídem.
178, Juan C a b e z a s  G arc ía ,  de Aíii-

llones.
iü(>, F ernando ¡K sendero R om ero, 

de Valencia  de las T orres .
137, Francisco,  V ia n a  Valardiez,  de 

M ag u id a .
138, Pedro G óm ez P u lg a r  ín, de  

G r a n j a  d e  'T orreherm o sa .
165, R a fa e l  C a le r o  R o d ríg u e z ,  de 

ídem.
162, José  An ton io  H e rn án d e z  H e r

nández, de  M alcocin ad o.
180, A n ton io  Bella  M ontero,  de  

G r a n ja  de T o r r e h e r m o s a . '
183, M arcia l  A n ton io  M er a  Rome-. 

ro, d e  Lleren a .
159  ̂ M an u el  P la c ía s  A d a m e ,  de 

ídem. 
176, José C alero  H e ra s ,  de G ra n ja  

de T orr e h e rm o sa .  
I77» José C o r d e r o  D u r á n ,  de

A z u a g a .
151, Julián y D ie g o  S án ch ez  R e ta 

ma, de R e ta m a l .
149, S eb astián  Bella  M ontero ,  de  

G ra n ja  de T orr e h e rm o sa .
198, M anuel M irand o G ord ón ,  d e  

A zu a g a .
200, A n ton io  B arroso  R o m ero ,  de 

G ra n ja  d e  T o rreh e rm o sa .
201, C a r m e lo  M an chón  Sán ch ez,  d e  

B e r la n g a .
148, E m ilio  C a lv o  C h a ve ro ,  de

A z u a g a .  ^
191, José Ló p ez  L o za n o ,  de  F u e n 

te del A rco .
l8S, Juan A la m o s  R a m o s ,  de G r a n 

ja  dé T o rreh e rm o sa .
' 187, José A n ton io  G on zález  A b a d ,
de V a le n c ia  de las T o rres .
. 190, Joaquín  L i a n e s  G arr ido ,  de
C a m p p lo  de L leren a.

189, M anuel Liáñez,  G arr id o ,  de
ídem.

203, F ern an do B lázq u e z  A ld a n a,  de  
A z u a g a .

202, Juan V izu e te  G uerra ,  de  ídem.
139, F e rn an d o O s so r io  F erre ra ,  de 

L lera .
196, M an u el  H e rn án d e z  C u b e ro ,  de 

A z u a g a .
164, D o m in g o  M o n c ay o  C a le ro ,  d e  

G ra n ja  de T orr e h e rm o sa .
t ó >, Jo aq u in a  M artín  L o b o ,  do 

A z u a g a ,
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154, V íctor B arragán  M orales, de 
ídem.

150, Jo sé  M artínez M oreno, de 
ídem.

17 1 , R a fae l Ju an  Jo sé  P ila r  M u
ñoz, de Ahillones.

155, Pedro M olina M artod, de 
A zu aga.

156, Germ án Aguado R om ero, de 
C am pillo  de L lerena.

158, Francisco  C arrasco  G arcía , de 
y a le n c ia  de las T orres.

160, Antonio Platero Mar tos, de 
Campillo de Llerena.

169, Ju an  Rom ero M urillo, de A h i
llones.

167, Francisco  Cordero A lexandre, 
de Azuaga.

146, Fernando Aldana G allego, de 
Campillo de Llerena.

16S, Jo sé  Antonio B arragán  A lcán
tara , de M aguilla.

170, Juan  Antonio M artínez Valen- 
zuela, de Campillo  de Llerepa.

L lerena, 17 de agosto de 1943.— El 
Ju ez , Antonio Peña de las Peñ as.—  
E l Secretario  jud icial (ilegible).

17-695
Mieres

P o n  Pedro Fernández Fernández
C anseco, Ju ez  de Instrucción de
M ieres y su partido.

*

H ago sa b e r : Que en este Juzgad o 
de mi cargo se tram itan expedientes 
contra :

Fernando* B lanco A lvarez, avecin
dado en U jo .

Fernando B lanco M endaña, de E l 
Pedroso.

M anuel A lvarez Alonso, de Calello- 
M ieres.

Salustio  Alvarado- A lonso, de U jo .
Bal'bino Alonso R odríguez, de T u 

rón.
M anuel A lvarez Suárez, de Peñeru- 

des (M orcin).
A urora A lvares Ordóñez, de Ablaña.
Fran cisco  A lvarez Fernández, de 

M ieres.
Jo sé  M aría Antón M artínez, de 

U jo .
Jen aro  A lvarez Ig le s ia s l de C an ti- 

quín.
Leandro A rgüelles Ordóñez, de T u 

rón.
M anuel A ’ varez R iv a s , de ídem.
R ogelio  A lvarez R ey , de ídem.
A lfonso A rgüelles Fernández, de 

A blaña.
Jo sé  A lvarez A lvarez, de Rehollada
R icardo A lvarez Alonso, de A rga- 

m e (M orcin).
M atías . A lvarez A lvarez, de B raña- 

noveles.
A ngel Alonso Alvare2, de Sueros.
Jo sé  A lvarez Menéndez, de S . E m i

liano.

G abriel A lvarez V illanueva, de T u 
rón. ,

Jo se fa  A lvarez Fernández, de U jo. 
R am iro  E stra d a  Ig lesias, de L la - 

neces.
Jo sé  C aso  González, de San ta  C ruz. 
L u is  D íaz A lvarez, de Rehollada. 
Rufino Pérez L ag o , de M ieres. 
A lejandro González Lobo, de újem. 
G erardo Alvarez G arcía , de L a  Pe- 

drosa.
E telvina D íaz G arcía , de U jo . 
Je sú s  Fernández A lvarez, de ídem. 
E m ilio  R iv a s  González, de L a  R e 

hollada.
Consuelo A gudo D íaz, de Ablana. 
Jo sé  M aría  A vin M arcos, de R i- 

m eses.
M anuel A lvarez San juán , de San- 

tullano.
M anuel Alonso M iranda, de Turón. 
Feliciano Alvarez M artínez, de Ar- 

gam e (M orcin).
O lga Alonso M artínez, de M ieres. 
Francisco  Bouchle González, de 

U jo . •
Eugenio  P alacios F ig a re s , de F a i-  

dosa.
C ésar G utiérrez González, de Ur- 

bies.
R am iro  Fernández M agdalena, de 

Ribono.
H erm enegildo Peón M artín, de Lo- 

redo.
Francisco  Alonso González, de T u 

rón.
Jo sé  Antonio A lvarez ye-lasco, de 

Rehollada.
Jo sé  A lvarez González, de U jo . 
C onstantino A lvarez Fernández, de 

M ieres.
M ieres, 16 de agosto de 1943.— E l 

Juez Instructor, Pedro Fernández 
Fernández.— E l Secretario  (ilegible).

I7-751

Villafranca del Panadés

Don G ab riel G a rc ía  M arco, Ju ez  dé 
P rim era Instancia  e Instrucción de 
V illa fran ca  del Panadés y  su p ar
tido.
H ago sa b e r : Q ue en este Juzgad o  

se tram itan  expedientes co n tra :
Ju a n  R o ig  C an als, vecino de San  

Sad urn í de N oya, y 
Fran cisco  B ru n a C o is, vecino de 

Su b irats.

V illa fran ca  del Pan adés, 18 de ago s
to de 1943.— El Juez (ilegible)-.*—E l 
Secretario  (ileg ib le),

17.760

JUZGADOS DE PRIME* 
RA INSTANCIA E INS* 

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Miguel Martín*Montalvo y Gtu 

¡rrea, Secretario del Juzgado Espe
cial para inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de bienes ecle
siásticos y reivindicación de Valo
res.

Doy Que en ios autos que a mi 
fe se siguen en este Juzgado Espe
cial, instados por el Procurador don 
Fernando Pinto Gómez^ en nombre 
de la Congregación de Religiosas Es- 
clavas del Sagrado Corazón de Jesús, 
contra don José, doña Felisa, don 
Joaquín, doña Pilar y don Manuel Va
ró Reina, en concepto de herederos 
de don Manuel Varó Ariza, y los des
conocidos que puedan estimarse inte
resados en los actos a que la deman
da se reñere, para que se declare 
conforme, a lo dispuesto en las Le
yes de primero de enero de 1942 y 
11 de julio de 1941, ser propiedad de 
dicha Comunidad los bienes siguien
tes:

1.—Una cuenta corriente eh el Ban
co Hispano Americano, con 10.067 pe-* 
setas. s v

2.—Otra cuenta corriente en el Ban
co de Vizcaya, con 9.197/50 pesetas.

3.—Otra cuenta corriente en el Ban
co Guhpuzcoano de Madrid, con pe
setas 13<6,37.

4.—Otra cuenta corriente en ei fian, 
co Central de Madrid, con 153,56 pe
setas.

5.—Otra cuenta corriente en el 
Banco de España de Madrid, con pe-, 
setas 1.971,66.

6.—Una cuenta corriente de crédi
to, núm. 23.778, en el Banco de Es- 
paña, cuyo saído acreedor ascendía 
a 3.1312,18 pesetas.

7.—Una cuenta corriente en el Ban
co de Bilbao de Madrid, con pese
tas 20.350,99.

8.—462 acciones Altos Hornos Viz
caya, núm-s. 246.957 a 246.418,

9.—81’ Cédulas hipotecarias 6 por 
ciento, númjs. 70426/30 ; 70441; 90711/ 
13; 320253/65; 327690.; 344561 / 60;
383103/9; 695674; 881293/39; 1X26549/ 
70; 1126681/SO; 1126601/2; 1310231/37; 
r524843/44. Estas Cédulas estaban eh 
el Banco de Es/paña, de Madrid, a- 
responder de la cuenta de crédito nú
mero 23.776.

10.—35 Cédulas hipotecarias 5 por 
ciento núms. 361452/59. Emisión 24 di
ciembre 1920; 376686/90. Emisión 15 
abril 1922; 1198122/31. Emisión 10 

^agosto 1928; 125024»/51. Emisión 13
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noviembre 1928: 1523591/600. Emisión 
16 septiembre 1930.

11.—17 Ced'U'las hipotecarias 6 por 
ciento núms. 109821/25. Emisión ma
yo 1921; 25o y 559. Emisión 28 ene
ro 1922 ; 493771/80. Emisión 15 octu
bre 1926.

12.—5 Títuílos Deuda Perpetua Ex
terior 4 por 100, emisión 1933, 1 se
rie F., de 24.000 pesetas nominales, 
Otro E., de 12.000 pesetas (núms. 612*! 
y '542, respectivamente), y 3 serie A., 
de 1.000 pesetas, núms. 749 a 751.

13.—Un TítuCo Deuda Amortizaba 
del Estado 3 por 100 sin impuesto, 
serie C., de 51000 pesetas, número 
49597.

14.—Otros cuatro Títulos Deuda 
Amortizadle del Estado, 1 3 p or  100, 
serie A, núm. 167394, de 500 pesetas. 
Otro 3 por 100, serie C, núm. 35400, 
de 5.000 pesetas. Otro 4 y medio por 
ciento, serie C, núm. 21256, de 5.000 
pesetas, y otro 5 por 100, serie A, 
núm. 453.121, do 500 po'ú:t\s.

15.—8 Títulos Deuda Ferroviaria 
Amortizadle del Estado 5 por 100, 
convertidos al 4 por 100, 7 serie A, 
de 500 pesetas, núms. 26124; 27381/83; 
103856; 144424/25, y 1 serie Bt de pe
te tas 5.000, núm. 5836.

16. — 24 Obligaciones Ferrocarriles 
Andaluces 5 por 100, de 500 pesetas, 
núms. 17648/71.

17.—Una acción ordinaria Banco 
■ Español Río de da Plata, de 100 pe
tes, núm. 36166.

18.—27 acciones Sociedad Minera 
«La Atidana», de Bilbao, núms. 15395/ 
403 y 15506/26, que, por estar liqui
dada la Sociedad, no tienen valor.
. 19.—En Deutsche de Berlín. Un 
cartapacio de Rechsmar, de 3.100 no
minales «Reiscihsmar». 15.500 valor de 
reembolso. D e u t s c h e  Aus'osungs- 
echeine. Adiósungsanieihe, cuyo valor, 
el 16 de marzo de 1938, era de 20.540 
Reichsmark.

Y por providencia de 26 del actual, 
t e . ha acordado emplazar a los he
rederos dé don Manuel Varó Ariza y 
a los desconocidos que puedan esti
marse interesados en los actos a que 
la demanda se refiere, a fin dé que, 
en éQ plazo de nueve días, contados 
desde la fecha de publicidad, com
parezcan en éste procedimiento, per
sonándose en forma para contestar 
2a demanda; apercibidos que, <je no 
hacerlo, les parará el perjuicio que 
en derecho proceda, tramitándose el 
Juicio en su. rebeldía.

Y a fin de que el emplazamiento 
acordado de los desconocidos que pue
dan estimarse interesados en los ac
tos a Qué la demanda se refiere se 
verifiqué por edicto publicado en el 
BOLETCTIÑ OFICIAL DEL ESTADO, 
extiendo él presente, en Madrid a

veintiocho de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario. 
Miguel Martin-Montalvo.--'Visto bue
no: El Juez especial (ilegible).

4.2971—A. J,

BARCELONA

Edicto
En los auto,' declarativos de menor 

cuantía do que se liará mención, se lia 
dictado la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen a s í:

«Sentencia.— En la ciudad de Barce
lona a .treinta de septiembre de mú 
novecientos cuarenta y tres.— Don R a
món Osorio M artínez, Juez, de Prim e
ra Instancia del Juzgado número 5 do 
la jnisima: H abiendo visto los presen
tes autos do ju icio declarativo de m e
nor cuantía prom ovidos por doña M er
cedes Villa vece!) ia H ablando^ m ayor de 
erimp casada., asistida de su e.a)mro, (]on 
Manuel Girnuá Fernández Maqimira; 
doña María de la C oncepción ' v doña 
Carolina. Y illa vi-cohia Dablander, ma
yores de edad, so-lleras ; don Ignacio, 
don A ntonio y don Luis Villa vecchia 
Puig-M ir todos ellos menores de edad 
y em ancipados, por su madre, doña M a
ría Puig-M ir Bonín, m ayor de edad, 
v iudaj y doña María Teresa y don Ja
vier V illavecchia Dolás, m enores de 
edad, representados pqr su madre, d o 
ña P ilar d e  D o ’ ás Sagarra, m ayor de 
edad, viuda, v todos de esta vecindad, 
representados por el Procurador don 
Jaim e Curtes Carreras v dirigidos por 
el Letrado don Tom ás G a m 's , contra 
doña Carmen, don José, doña Isabel 
y don Francisco de Arróspide y A lva- 
rez, com o herederos forzosos de doña 
Isabel Alvnrez M ontes, Duquesa de 
Cas-tro Enrique/, en rebeldía represen
tados por los estrados d d  Ju zgad o ; so
bre que se deobire totalm ente extingui
do por prescripción un censo, y  otros 
extrem os; y , ,c -tc.— F a llo : Q.u© esti
mando 1a demanda deducida por doña 
M ercedes V illavecchia Habla ujier, don 
Manuel C i ro.ná Fernández M aquieira, 
doña María de la. C oncepción y doña 
Carolina V illavecch ia Dablandar, Jim  
Ignacio, don A ntonio y don Luis V illa 
vecchia P u ig -M ‘r,> menores de edad, y 
«m ancipados por su m adre doña Ma
ría Puig-M ir B onín, y  doña María T e
resa y don Javier V illavecch ia Dedás, 
representados por su madre, doña Pilar 
de D elás Sagarra., debo declarar y d e
claro total mente extinguido por pres
cripción eil censo que grava 3a finca 
descrita en «1 prim er resultando de es
ta sentencia, condenando a los deman
dados don José, doña Isa/bel y  don 
Francisco de Arróspide y AJvarez co
m o herederos forzosos de doña Isaíbal 
Alvarez M ontes, . a no poder reclamar 
en tiem po ni forma alguna el recono
cim iento de diuho pensó, ni el dominio

de éste, ni el pago de sus pensiones, 
y se decreta la cancelación do tal gra
vamen en el Registro de Ja Propiedad 
del Distrito del Norte de esta ciudad,; 
sin hacer expresa condena de costas.—■ 
A-sí por esta sentencia, que se notifi
cará a los .demandados rebeUies p or 
edictos en la forma dispuesta por la 
Ley, si no solicita la personal den
tro de tercero día, la pronuncio, man
do y finmo'.— Ramón Osorio Martínez. 
Publicación Barcelona, fecha anterior. 
La sentencia que anúcede ha sido leí
da, firmada y publicada por el señor 
Juez que i;a siu-crib • acto de audien
cia pública en e l  mismo día de b u  fe
ch a ; doy  fe.— Ante m í, Juan C. V i- 
lluendas.»

Concuerda la parte transcrita con su 
original, a que me remito. Y  para que 
conste, virtud de lo m andado, para 
in s e r ir  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y que sirva de notifi
cación a loa d'mi andados doña Carmen, 
don J o s é , d ota  Lalxel v don Francisco 
de Arróspide v Alvaro/., corno lie rede
ros. forzosos de doña Isabel AJvarez 
M ontes. Dtiqueca de Castro Enríquez, 
libro eil presente en Barcelona a cua
tro de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.— El Secretario jud icial, 
Juan C . V illuendas. g

4.296-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre«

• sentarse los procesados que a con ti» 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala♦ se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

5.881
BORJA FERRER, Luis; dg 25 anos, 

soltero, comercio, natural y veoino de 
Onllera, Ramón y Cajal, 7, y cüyo 
actual paradero se díesconoce; proce
sado por e»l Juzgado de Instrucción 
de Torrente en sumario núm. 167 de 
1942, sobre estala; comparecerá den
tro de quince días para constituirse 
en prisión.

17.702




